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AUGUSTO L. PEÓN – A.L. PEÓN 

 

               

                                                            MHY-002                                                                             MHY-003 

        

MHY-004 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

5 centavos 
 

17 mm níquel MHY-001 
  

10 centavos 3.4 grs. 22 mm níquel MHY-002 
  

20 centavos 4.4 grs. 26 mm níquel MHY-003 
  

50 centavos 8.3 grs. 32 mm níquel MHY-004 
  

 

FECHA: 1914 Anverso: “5”, “10”, “20”,” 50”  CENTAVOS Inscripción parte superior “FICHA CONVENCIONAL”; al centro: “PARA LAS FINCAS DE A.L. PEON” 

Reverso: 

Guirnalda de hojas de laurel y roble inscripción de dos líneas “5” y “1914” 

Borde denticulado, fabricante: A.D. & Cíe. (París, Francia) 

-Aplica para todas las denominaciones de 5, 10,20 y 50 centavos- 
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                                                        MHY-005                                                                    MHY-007 

Denominación Peso Dimensiones Ley ID Localidad Municipio 

N°  5 1.4 grs. 17 mm níquel MHY-005 Tedzidz Samahil 

N° 10 3.0 grs. 21 mm níquel MHY-006 Tedzidz Samahil 

N° 20 5.2 grs. 25 mm níquel MHY-007 Tedzidz Samahil 

 

Anverso: Iníciales A.L.P. entre guirnalda de hojas de laurel y roble 

Reverso: Al centro la inscripción N° 5, N° 10 ó N° 20 rodeadas de guirnalda de hojas de 
laurel y roble, en forma pequeña la marca de ceca: A.D. /& Cíe. 

            

   MHY-008                                                                        MHY-009 

       

MHY-010 

Denominación Peso Dimensiones Ley ID Localidad Municipio 

10 centavos 1.5 grs. 26 mm aluminio MHY-008 
  

20 centavos 
 

35 mm aluminio MHY-009 
  

50 centavos 
 

38 mm aluminio MHY-010 
  

 

Anverso: Inscripción superior: Augusto L. Peón, al centro una flor de Liz, pequeña estrella 
en la parte inferior. 
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Reverso: “10”, “20” ó “50” CENTAVOS, ornamentados de acuerdo a la pieza. Se tiene registro en algunas piezas de l0 centavos un resello con la letra “O” y en las de 20 centavos un resello con el número “3”. 

 

RESELLO “3” 

 

        

MHY-011 

Denominación Peso Dimensiones Ley ID Localidad Municipio 

1 peso 1.1 grs. 21 mm aluminio MHY-011 
  

 

1 PESO Anverso: Inscripción “1 00” (Un peso)  
Reverso: Una flor de Liz al centro  

Esta pieza es el centro de una ficha mas grande, fue “reducida” para tener piezas más 
practicas de transportar, en el aro resultante se lee el nombre de Augusto L. Peón. 
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ALONZO MANUEL REGIL 

 

                   

                                                 MHY-012                                                                                                    MHY-013 

Denominación Peso Dimensiones Ley ID Localidad Municipio 

25 centavos 
 

28  mm níquel MHY-012 
  

50 centavos 
 

32  mm níquel MHY-013 
  

 

25 CENTAVOS Anverso: inscripción a dos líneas, “A” / “MR” (Alonso Manuel Regil) Reverso: Dentro de un circulo de puntos grandes “25”  
Golpe o resello sobre una moneda de 5 centavos mexicana de 1906, en esta pieza hay dos 

variantes en el numero “5”, -cinco recto, el cual se muestra en la imagen y la variante de “5” 
de gota, (como en el caso de las piezas de la Soc. Explotadora de Palo de Tinte).-* 

50 CENTAVOS Anverso: Iníciales “M” “A” “R” separadas por hojas de los tallos que terminan en forma 
rustica, hojas arrugadas. Reverso: Rodeado por puntos grandes al centro “50”  

Las inscripciones están reselladas sobre una moneda de 2 cts. de cobre de 1906. 

 

        

*VARIACION EN EL NUMERO CINCO 
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BENITA PALMA DE CAMPOS 

               

                                                        MHY-014 

         

MHY-015 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

2000 pencas resellos “T” “20”  
circular 
24 mm 

aluminio MHY-014 
 

Motul 

2000 pencas resello “50”  
circular 
24 mm 

aluminio MHY- 
 

Motul 

1 mecate chapeo 
 

ovalo 30x45 
mm 

aluminio MHY-015 
 

Motul 

3 mecates 
chapeo 

3.4 grs 
octagonal 40 

mm 
aluminio MHY-016 

 
Motul 

1000 pencas 
 

circular aluminio MHY-017 
 

Motul 

3000 pencas 4 grs 
circular3 
8.5 mm 

aluminio MHY-018 
 

Motul 

1 mecate 
 

octagonal aluminio MHY-019 
 

Motul 

2 mecates 
chapeo  

octagonal 35 
mm 

aluminio MHY-020 
 

Motul 

500 pencas 
 

circular aluminio MHY- 
 

Motul 

 

2000 PENCAS Anverso: Inscripción a dos líneas en el centro el resello “T” y “20” parte inferior “BENITA PALMA DE C”  Reverso: Superior: “ENTREGO” centro: “DOS MIL” inferior: “PENCAS” 

Existen otras piezas sin el resello antes indicado. 
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En algunas piezas circulares se observa el resello de “Timul / 50” ya que la hacienda Timul en 

un principio era propiedad de Benita Palma de Campos, posteriormente la hacienda paso a 

ser propiedad de sus hijos Nazario y Pastor Campos,  (NYPC). 

1 MECATE DE CHAPEO (ovalada) Anverso: Inscripción horizontal “BENITA PALMA DE C” en forma horizontal, mismas 
inscripciones, diferencia en la forma. Reverso: “ENTREGO” superior; al centro: “1 MECATE” inferior: “CHAPEO” 

TRES MECATES DE CHAPEO (octagonal) Anverso: Inscripción horizontal “BENITA PALMA DE C” en forma horizontal, mismas 
inscripciones, diferencia en la forma. Reverso: “ENTREGO” superior; al centro: “TRES MECATES” inferior: “CHAPEO” 

En esta pieza hay una variante con el resello “100 T” 

 

             

MHY-016 

 

                

MHY-018 
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BUENA VISTA, HACIENDA 

 

       

                 MHY-023                                                    MHY-021                                                                   MHY-022 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

500 pencas   38 mm latón MHY-021 Buena Vista Hocabá 

1 monte   28 mm latón MHY-022 Buena Vista Hocabá 

1000 pencas 9.7 grs. 39 mm latón MHY-023 Buena Vista Hocabá 

 

Circulares con perforación. 

500 y 1000 PENCAS  Anverso: Inscripción parte superior “HDA. BUENA – VISTA” al centro “500” ó “1000” inferior “EVIA” 

Reverso: Liso  

Todas las fichas de esta denominación habían sido fuertemente abolladas en el centro 
exacto, posiblemente para que se apilaran fácilmente. 

1 MECATE 

Anverso: Misma inscripciones a excepción de la denominación, con perforación y borde en 
puntos 

Reverso: liso, bordes con puntos. 
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CACAU, HACIENDA (CACAO) 

 

                  

                                                                      MHY-024                                                           MHY-025 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

3 centavos 1.3 grs. 16 mm níckel MHY-024 Cacau Abalá 

6 centavos 2.2 grs. 18 mm níckel MHY-025 Cacau Abalá 

 

Circular con borde de puntos 

3 CENTAVOS (1889) Anverso: Inscripción parte superior “HACIENDA CACAU” en el medio “3” (Centavos) parte inferior “1889” rodeadas por puntos. 
Reverso: Iníciales rodeadas por puntos “JMP” (monograma José María Ponce) 

6 CENTAVOS (1889) Anverso: Inscripción parte superior “HACIENDA CACAU” en el medio “6”, parte inferior “1889” rodeadas por puntos. 
Reverso: Iníciales rodeadas por puntos “JMP” (monograma José María Ponce) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Adicionalmente, se tienen registradas de la misma hacienda las siguientes piezas, las cuales 

se enumeran en la siguiente tabla: 
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HACIENDA CACAU                     JOSE M PONCE                                           ENTREGO                  TRES MIL                PENCAS           

                                                 (JOSE MARIA PONCE) 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

500 pencas 
 

circular aluminio MHY-026 Cacau Abalá 

1000 pencas 
 

circular aluminio MHY-027 Cacau Abalá 

2000 pencas 
 

circular aluminio MHY-028 Cacau Abalá 

3000 pencas 3.9 grs. circular aluminio MHY- Cacau Abalá 

1 mecate 
 

circular aluminio MHY-029 Cacau Abalá 

2 mecates 
 

circular aluminio MHY-030 Cacau Abalá 

2 tareas leña 
 

circular aluminio MHY-031 Cacau Abalá 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



“Monetaria Particular de la Península de Yucatán” 
RENE G BAGUNDO CRESPO 

 

 

 

CALCEHTOK, HACIENDA 

 

                

MHY-031 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

S/D   19 mm níquel MHY-031 Calcehtok Opichén 

 

Circular con gráfila de pequeñas rayas en ambas caras. 

S/D Anverso: Inscripción al centro, entre dos líneas ornamentadas: “CALCEHTOK”  
Reverso: Al centro, entre en dos líneas ornamentadas iníciales “E.E.B.” (Eusebio Escalante 
Bates). 

Se registra una variante con un mayor diámetro, con las mismas inscripciones. 
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CHICHI, HACIENDA (CHICHI DE LOS LAGOS) 

 

            

MHY-036 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

500 pencas   25 mm aluminio MHY-035 Chichi  Homún 

2000 pencas   35 mm aluminio MHY-036 Chichi  Homún 

 

Circulares, con borde punteado. 

500 PENCAS Anverso: Inscripción al centro “CHICHI” alrededor “ENRIQUE Y ELIAS ESPINOSA – HOMUN” parte inferior como separación una estrella como punto. Reverso; Al centro en dos líneas “500” inferior “Pencas”. 
2000 PENCAS Anverso: Inscripción al centro “CHICHI” alrededor “ENRIQUE Y ELIAS ESPINOSA – HOMUN” parte inferior como separación una estrella como punto. 
Reverso; Al centro en dos líneas “2000” inferior “Pencas”. 
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CHINKILÁ, HACIENDA 

 

    

                                                            MHY-039                                                                               MHY-038 

 

MHY-037 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

3 centavos 
 

20 mm níckel MHY-037 Chinkilá Cuzamá 

6 1/4 centavos 
 

25 mm níckel MHY-038 Chinkilá Cuzamá 

12 1/2 centavos 6.3 grs. 28 mm níckel MHY-039 Chinkilá Cuzamá 

 

FECHA: 1889 

3 CENTAVOS  

Anverso: Al centro en dos líneas “3” “YUCATAN” inscripción superior “HACIENDA CHINKILA” en la parte inferior flanqueado por puntos ornamentados “1889” 

Reverso: Al centro un trabajador cortando pencas, en la parte inferior de la figura oblicuamente “CONVENCIONAL” inscripción en la parte superior “MIGUEL ESPINOSA RENDON” en la parte inferior una estrella pequeña flanqueada por puntos. 
6 ¼ CENTAVOS  

Mismas inscripciones que las piezas anteriores, a diferencia de la denominación y tamaño. 

12 ½ CENTAVOS  

Mismas inscripciones que las piezas anteriores, a diferencia de la denominación y tamaño. 
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CHUMUL, HACIENDA 

 

       

 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

500 Pencas 
 

26 x 56 mm lámina MHY- Chumul Izamal 

 

Rectangular con perforación, lámina galvanizada. 

 

500 PENCAS Anverso: Inscripción a dos líneas, superior: “CHUMUL”, en la línea inferior la denominación  “500 pencas” parte inferior como separación una estrella como punto. Reverso: a un extremo doblez de lámina con resello “0”. 
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CUCÁ, HACIENDA (SANTA ANA CUCÁ) 

 

                     

                                                  MHY-040                                                                                         MHY-041 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

 1/2 real   30 mm aluminio MHY-040 Cucá Tixpéhual 

1 real    33 mm aluminio MHY-041 Cucá Tixpéhual 

 

MHY-040 - ½ REAL 

Anverso: Al centro dentro de un circulo de puntos el dibujo de una estrella con puntos y rallas alternados, entre el borde y el circulo interior en la parte superior “HACIENDA CUCA”, en la parte inferior “JOSE Ma. GUERRA C.”  
Reverso: Inscripción al centro “1/2” 

MHY-041 - 1 REAL 

Anverso: Al centro dentro de un circulo de puntos el dibujo de una estrella con puntos y rallas alternados, entre el borde y el circulo interior en la parte superior “HACIENDA CUCA”, en la parte inferior “JOSE Ma. GUERRA C.” (En la ficha de 1 real se cambia el Ma. por “MARIA” completo) Reverso: Inscripción al centro “1” 
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EL CUYO, RANCHO (CUYO DE ANCONA) 

           

                                                          MHY-044                                MHY-046                               MHY-045 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

5 centavos 2.3 grs. 19 mm níckel MHY-042 El Cuyo Tizimín 

10 centavos   circular níckel MHY-043 El Cuyo Tizimín 

25 centavos 4.5 grs. 23 mm níckel MHY-044 El Cuyo Tizimín 

50 centavos   circular níckel MHY- 045 El Cuyo Tizimín 

100 centavos 
 

circular níckel MHY-046 El Cuyo Tizimín 

500 centavos   circular níckel MHY-047 El Cuyo Tizimín 

1 peso   circular plomo MHY-048 El Cuyo Tizimín 

 

5 CENTAVOS (1895) Anverso: Al centro la inscripción “5”, en la parte superior “ESPECIAL” en la parte inferior “CUYO DE ANCONA 1895”  Reverso: Al centro la inscripción “5”, en la parte superior “ESPECIAL” en la parte inferior “CUYO DE ANCONA 1895” 

En las demás denominaciones son las mismas inscripciones a excepción de la 
denominación de la pieza, diferencia en tamaño y peso. (En el caso de la pieza de 1 peso, 
tomar en cuenta la ley). 

 

 

 

 

 

 

 

 



“Monetaria Particular de la Península de Yucatán” 
RENE G BAGUNDO CRESPO 

 

 

 

DZIUCHÉ, HACIENDA 

 

          

                                                     MHY-049                                                                                                    MHY-050                     RESELLO “P”                                            

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

500 pencas 9.8 grs. 38 mm latón MHY-049 Dziuché Hoctún 

1000 pencas 10.5 grs.  39 mm latón MHY-050 Dziuché Hoctún 

1 mecate 5.7 grs. 28 mm latón MHY-051 Dziuché Hoctún 

 

500 PENCAS (octagonal con perforación, unifácica) Anverso: Inscripción al centro “500” en la parte superior en dos líneas “HDA.  IUCHE” “Y ANEXAS” en la parte inferior “JUAN GAMBOA”  
Reverso: Plano  

Se registran piezas con los resellos “P”, “SA” y “SA, inf. P” 

1000 PENCAS (circular  con perforación, unifácica) Anverso: Inscripción al centro “1000” en la parte superior en dos líneas “HDA.  IUCHE” “Y ANEXAS” en la parte inferior “JUAN GAMBOA”  
Reverso: Plano  

Se registran piezas con los resellos “P”, “SA” y “SA, inf. P” al reverso de las piezas. 

1 MTE (Un mecate, circular con perforación bordes punteados) Anverso: Al centro la inscripción “1 Mte” en la parte superior en dos líneas “HDA.  IUCHE” debajo “Y ANEXAS” en la parte inferior “JUAN GAMBOA”  
Reverso: Liso, con borde punteado. 

MHY-051         
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DOLORES AKÉ, CÍA. AGRÍCOLA 

           

                                      MHY-057                                                                            MHY-053                                                       MHY-052 

Denominación Peso Dimensiones Ley ID Localidad Municipio 

1 Tarea de leña 4 grs. 33 x 34 mm Lamina MHY-052   Tekit 

1000 Pencas 7 grs. 42 x 55 mm Lamina MHY-053   Tekit 

2000 Pencas  39 x 47 mm Lamina MHY-054   Tekit 

3000 Pencas  38 x 47 mm Lámina MHY-055   Tekit 

500 Pencas  39 x 47 mm Lámina MHY-056   Tekit 

1 T 8 grs. 33 x 34 mm Lámina MHY-057   Tekit 
 

CÍA AGRICOLA DOLORES AKÉ Y ANEXAS S.A. 

Se registran una serie de placas de lamina con las denominaciones de 1000, 2000 y 3000 

pencas, que se cree sirvieron a manera de “etiquetas” para la contabilidad de los fardos de 

pencas que se cortaban, esto es debido a la simplicidad en el diseño, ley,  y que son unifácicas, 

piezas muy escasas en nuestros días. 

Lámina galvanizada. 

1000: 1000 Pencas, unifácica, con perforación del lado izquierdo, 42 x 55 mm  

1000”P”: 1000 pencas, En la parte superior “AKE” al centro “1000” y en la parte inferior la letra “P” unifácica, con perforación en el lado izquierdo. 39 x 49 mm. 
2000 “PP”: 2000 pencas, En la parte superior “AKE” al centro “2000” y en la parte inferior las letras “PP” unifácica, con perforación en el lado izquierdo. 39 x 47 mm. 
3000: 3000 PENCAS, con perforación del lado izquierdo, Unifácica 44 x 55 mm. 

3000 “PPP”: 3000 pencas, En la parte superior “AKE” al centro “2000” y en la parte inferior las letras “PPP” unifácica, con perforación en el lado izquierdo. 38 x 47 mm. Posiblemente la letra “P” indicaba cada millar de pencas. 
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Igualmente, en el libro “Tokens Of México” (Frank W. Grove) Pág. 149 se tiene registrado una 
placa diferente, esta se refiere a una “TAREA DE LEÑA”, en otros registros se entiende que se 
refería a “UN TERCIO DE LEÑA”; trabajo no primordial de la hacienda, actividad que si era 
remuneraba pero no tenía la importancia del jornal henequenero, por lo que, le asignan una 

ficha de baja calidad y ley común. Unifácica 33 x 34 mm. 

 

 

MHY-054 

 

 

 

Extracto del Diario Oficial de 1903 donde se cita a los accionistas de la Cía. Agrícola a la 

Asamblea General Ordinaria para el día sábado 14 de febrero de 1903 en la casa número 506 

de la calle 65 en Mérida Yucatán. 
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GRANADA, HACIENDA (NUEVA GRANADA) 

 

        

MHY-060 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

1/2 real    20 mm latón MHY-058 Granada  Maxcanú 

 

Circular con borde de puntos. 

½ REAL (1866) Anverso: Inscripción al centro “1/2”, en la parte superior “NUEVA GRANADA” en la parte inferior “1866” 

Reverso: Dentro una guirnalda de hojas de laurel las iníciales “A.M.G.” (Antonio Mimenza 
G.) 

Se investigó que en una colección particular hay registradas algunas piezas elaboradas en “piel dura”, o rígida, de las cuales no se tiene aún algún registro exacto de su forma y 
tamaño.  
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HILÍ, HACIENDA (SAN JOSE HILI) 

 

         

MHY-062 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

1/3 de leña 
 

irregular aluminio MHY-059 Sn José Hili Motul 

500 pencas 
 

cruciforme aluminio MHY-060 Sn José Hili Motul 

1000 pencas 
 

circular aluminio MHY-061 Sn José Hili Motul 

1 mecate 
 

bellota aluminio MHY-062 Sn José Hili Motul 

 

1/3 DE LEÑA 

Anverso: Superior, “HACIENDA HILI”, al centro, “V y A” (Vitaliano y Antonio Campos) 

Reverso: A tres líneas, superior: “ENTREGO”, al centro “UN” inferior: “TERCIO LEÑA”  
La denominación de las piezas de “500”, “1000” pencas y “1 mecate chapeo”, se obervan 
del mismo modo en la pieza de 1/3 de leña, todas en aluminio con perforación en la parte 
superior, muy similares a las piezas de la hacienda Tzon, independientemente de la forma. 

Se acredita la hacienda como propiedad de Benita Palma de C. 
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HOLACTÚN, HACIENDA 

 

          

MHY-063 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

S/D    26 mm latón MHY-063 Holactún  Seyé 

 

FECHA: 1889 

S/D  Anverso: Inscripción en la parte superior “HACIENDA HOLACTUN” en el medio la figura de una vaca, en la parte inferior “1889” flanqueada por puntos. Reverso: Inscripción en la parte superior “MANUELA CASARES Q” en el medio una colmena de abejas, en la parte inferior la fecha “1889” flanqueada por puntos. 
(En la Enciclopedia Yucatanense vol. IV registran esta ficha en cobre). 
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HOTZUC, HACIENDA 

 

         

MHY-064 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

S/D  2.4 grs. 18.8 mm níckel MHY-064 Hotzuc Umán 

 

S/D Anverso: Borde con puntos cuadrados, al centro la inscripción “HOTZUC” entre dos 
adornos de líneas con puntos continuos. Reverso: Iníciales “E.E.”  -Eusebio Escalante- 
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ISINCAB, HACIENDA 

 

             

MHY-065 

 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

S/D  2.4 grs. 18.7 mm níckel MHY-065 Isincab Tecoh 

 

S/D  Anverso: Dentro de un circulo, la Inscripción en tres líneas, adorno/”ISINCAB”/ adorno. 
Reverso: Dentro de un círculo concéntrico al borde la inscripción a tres líneas: adorno/ las 
iníciales “E.E.” -Eusebio Escalante-/ adorno. 

Circular en níckel borde de línea punteada. 
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JESÚS, HACIENDA 

 

MHY-066 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

S/D 21.5 grs. 38 x 66 mm latón MHY-066 Tixkokob Tixkokob 

 

Latón, en forma de campana alargada. 

S/D 

Anverso: Inscripción en cinco líneas: “HACIENDA”/”JESUS”/”PROPIEDAD” (sic)/ “DEL SR.”/”A.M. BURGOS.” 

Reverso: En blanco, -unifácica-. 

Esta pieza, por no tener denominación, y de acuerdo a la forma se cataloga como una 

etiqueta identificadora. 
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KAKALNÁ, INGENIO 

 

                            

                                       MHY-069                                        MHY-068                                                    MHY-067 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

1/4 real 1.7 g 17 mm níquel MHY-067 Kakalná Tzucacab 

1/2 real 
 

21 mm níquel MHY-068 Kakalná Tzucacab 

1 real 
 

24 mm níquel MHY-069 Kakalná Tzucacab 

 

FECHA: 1889 

¼ REAL  Anverso: Inscripción en la parte superior “KAKALNA” al centro rodeado por guirnalda de hojas de laurel a dos líneas: “1/4” inf. “1889”. Reverso: Inscripción al centro en cinco líneas: “PARA LA” “FINCA” “DE” “DUARTE” “HERMANOS” rodeadas con: “FICHA CONVENCIONAL” en la parte inferior en punto una 
roseta. 

½ REAL  Anverso: Inscripción en la parte superior “KAKALNA” al centro rodeado por guirnalda de hojas de laurel a dos líneas: “1/2” inferior “1889”. Reverso: Inscripción al centro en cinco líneas: “PARA LA” “FINCA” “DE” “DUARTE” “HERMANOS” rodeadas con: “FICHA CONVENCIONAL” en la parte inferior en punto una 
roseta. 

1 REAL  

Mismas inscripciones al anverso a excepción del valor y tamaño de la pieza, al reverso es la 
misma inscripción. 
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KANCABCHÉN DE GAMBOA RIVERO, 
HACIENDA 

 

              

MHY-071 

Denominación Peso Dimensiones Ley ID Localidad Municipio 

500 pencas 
 

30 mm latón MHY-070 Kancabchén Baca 

1000 pencas 8 grs. 30 mm latón MHY-071 Kancabchén Baca 

1 mecate 
 

31 mm latón MHY-072 Kancabchén Baca 

2 mecates 
 

32 mm latón MHY-073 Kancabchén Baca 

 

FECHA: 1910 

500 PENCAS  

Anverso: Al centro, un diseño de herramientas de labranza, azada, hacha, el machete y un 
cuchillo de labrado unidas en un lazo, diseño rodeado por la leyenda: "KANKABCHEN DE 
GAMBOA RIVERO" que termina con una cruz en la parte inferior. (Sr. Pascual Gamboa 
Rivero). Reverso: Dentro de un borde de puntos la inscripción en tres líneas: “500” “PENCAS” al final “1910”. 
1000 PENCAS: Similar al diseño anterior con excepción a la denominación. 

1 MECATE: Similar al diseño anterior con excepción a la denominación y tamaño. 

2 MECATE: Similar al diseño anterior con excepción a la denominación y tamaño. 

-Zapapico para cavar el suelo, hacha para derribar arbustos, machete para cortar 

pencas y coa para cortar los “hijos”- 
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Entre las piezas identificadas de la Hacienda Kancabchén, se registra la siguiente 

pieza que cuya utilidad era la de un pase a la hacienda, a manera de etiqueta, esta 

pieza se registraba anteriormente como pieza original de la Hacienda Jesús, al no 

poder comprobar el origen establecido anteriormente, se clasificó dentro de la 

Hacienda Kancabchén. 

 

 

 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

UN PASE 30 grs. 38 x 66 mm hierro MHY- Kancabchén Baca 

 

Placa de hierro unifácica en forma de campana, todas las letras fueron estampadas a 

mano una por una, ya que por eso difieren la mayoría registradas -en la alineación 

de las letras de la leyenda-. Se tienen registros que en otras piezas se registra  un 

error en la inscripción el cual se expone como “PORPIEDAD”, en lugar de 
“PROPIEDAD”. 

UN PASE 

Anverso: Estampado en la parte superior a cuatro líneas, superior: “VALE”  inferior: “POR UN PASE”, inferior: “A”, inferior: “KANCABCHEN”, en la parte inferior a tres líneas: superior: “AGOSTO” inferior: “1º DE 1915”, inferior: “Nº 37”. 
Reverso: En blanco, unifácica. 
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KANTIRIX, HACIENDA 

 

           

MHY-074 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

500 pencas 
 

26 mm aluminio MHY-074 Kantirix Teabo 

 

500 PENCAS Anverso: Parte superior: “HACIENDA KANDTRIX”, al centro inscripción en cuatro líneas: “DE” “MEZQUITA” “GAMBOA” “HNOS”. Reverso: Inscripción al centro “500” en la parte inferior: “PENCAS”. 
Circular con bordes de puntos.  
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KUCHÉ DE GAMBOA RIVERO, HACIENDA 

 

               

                                                         MHY-077                                 MHY-078                                      MHY-076 

Denominación Peso Medidas Material ID Localidad Municipio 

500 pencas 
 

30 mm aluminio MHY-075 Kuché Motul 

1000 pencas 
 

31 mm aluminio MHY-076 Kuché Motul 

1 mecate 
 

32 mm aluminio MHY-077 Kuché Motul 

2 mecates 
 

33 mm aluminio MHY-078 Kuché Motul 

 

FECHA: 1910 

500 PENCAS  

Anverso: Al centro, un diseño de herramientas de labranza, azada, hacha, el machete y un 
cuchillo de labrado unidas en un lazo, diseño rodeado por la leyenda: "KUCHE DE 
GAMBOA RIVERO" que termina con una cruz en la parte inferior. Reverso: Dentro de un borde de puntos la inscripción en tres líneas: “500” “PENCAS” al final “1910”. 
1000 PENCAS 

Similar al diseño anterior con excepción a la denominación. 

1 MECATE  

Similar al diseño anterior con excepción a la denominación. 

2 MECATES 

Similar al diseño anterior con excepción a la denominación. 

Se observa cierta variación en las medidas, pero generalmente son del mismo tamaño 
todas las piezas. 
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LEPÁN, HACIENDA 

 

                  

Mhy-283 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

500 pencas 
  

aluminio MHY-284 Lepán Tecoh 

1 mecate  2 grs.  23x35 mm aluminio MHY-283 Lepán Tecoh 

 

500 PENCAS   

1 MECATE Anverso: Al centro en grande el nombre de la hacienda “LEPAN”  
Reverso: A tres líneas, en la parte superior, el día de la semana laborado (de Lunes 
a Domingo), al centro la denominación, en este caso 1 y en la parte inferior la descripción de la tarea, “MECATE CHAPEO” 

Ovaladas en aluminio, muy similares a las piezas de la Hacienda San Lorenzo Aké, 

(Ruinas de Aké), por el registro en este tipo de fichas de las inscripciones de los días 

de la semana laborados, y por la forma de las piezas. 
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MISNEBALAM, HACIENDA 

 

                   

                                                                            MHY-079                                                                       MHY-080 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

10 centavos 1.4 grs. 26 mm aluminio MHY-079 Misnebalam Progreso 

20 centavos 
 

29 mm aluminio MHY-080 Misnebalam Progreso 

 

10 CENTAVOS Anverso: Inscripción en la parte superior: “F.G. MARQUEZ” (Fidencio Gertrudis Márquez), al centro una flor de Liz, en la parte inferior: “MISNEBALAM”  Reverso: El numero “10” ornamentado. 
20 CENTAVOS 

Similar al diseño anterior con excepción a la denominación y tamaño. 

Circulares en aluminio, borde acordonado. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



“Monetaria Particular de la Península de Yucatán” 
RENE G BAGUNDO CRESPO 

 

 

 

MUKUICHÉ, HACIENDA (MUCUYCHÉ) 

 

                 

                                                  MHY-081                                                                                                       MHY-083      

Denominación Peso Dimensiones Ley ID Localidad Municipio 

500 pencas 2.6 grs. 32.7 mm aluminio MHY-081 Mucuyché Abalá 

1000 pencas 3.1 grs. 35.4 mm aluminio MHY-082 Mucuyché Abalá 

1 mecate 2.1 grs. 29 mm aluminio MHY-083 Mucuyché Abalá 

 

500 PENCAS Anverso: Inscripción en la parte superior: “MONICA CONTRERAS DE CAMPOS” al centro una estrella de cinco picos, en la parte inferior “HACIENDA MUKUICHE”  Reverso: Al centro “500” con una pequeña estrella en cada lado, en la parte superior “ENTREGO” y en la parte inferior “PENCAS”. 
1000 PENCAS 

Similar a la pieza de 500 pencas, únicamente cambia la denominación. En esta pieza se observan dos resellos “J” “M” y “C” en los dos últimos “ceros” de 1000.  

 

          

                                                                                                                                  

                                                                “J”          “M”          “C” 
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1 MECATE 

Octagonal, aluminio, bordes interiores circulares denticulados Anverso: Inscripción en la parte superior: “MONICA CONTRERAS DE CAMPOS” al centro una estrella de cinco picos, en la parte inferior “HACIENDA MUKUICHE”  Reverso: Al centro “1” con una pequeña estrella en cada lado, en la parte superior “ENTREGO” y en la parte inferior “MECATE CHAPEO”. 
Circulares y octagonal de aluminio, borde denticulado. 
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NOHCHÁN, HACIENDA 

 

                 

                      MHY-085                                                         MHY-086                                                                     MHY-084 

     

MHY-087 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

S/D 
 

25 mm latón MHY-084 Nochán Seyé 

S/D 2.9 grs. 17 mm níckel MHY-085 Nochán Seyé 

S/D 4.6 grs. 21 mm níckel MHY-086 Nochán Seyé 

S/D 7.0 grs. 25 mm níckel MHY-087 Nochán Seyé 

S/D 
 

28 mm níckel MHY-088 Nochán Seyé 

 

4 tipos diferentes sin denominación, circulares, se identifica una en latón (25 mm) y cuatro 

en níckel, (17, 21, 25, 28 mm) en la pieza de latón se observa la gráfila plana, en los 

ejemplares en níckel la gráfila es acordonada, en todas las piezas son las mismas 

inscripciones en el anverso y el reverso. 

S/D (1889) 

Anverso: Inscripción en la parte superior: “HACIENDA NOCHAN” al centro la figura de una vaca, en la parte inferior “1889” flanqueada con puntos. Reverso: En la parte superior “DIOS SOBRE TODO” en la parte central “1889” en la parte inferior “CASARES HNOS.” 
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ONCAAN, HACIENDA (ONCÁN) 

  

   MHY-090 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

1/4 real 
 

19 mm níckel MHY-089 Oncaan Mérida 

1/8 real 
 

22 mm níckel MHY-090 Oncaan Mérida 

 

1/4 REAL 

Anverso: Al centro un ornamento de flores, inscripción en la parte superior, “MANUEL MEDINA° en la parte inferior: “ONCAAN” flanqueada por rosetas. 
Reverso: Al centro la inscripción “1/4” 

1/8  REAL 

Anverso: Al centro un ornamento de flores, inscripción en la parte superior, “MANUEL MEDINA° en la parte inferior: “ONCAAN” flanqueada por rosetas. 

Reverso: Al centro la inscripción “1/8” 
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OXTAPACAB, HACIENDA 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

500 pencas 
 

25 mm aluminio MHY-091 Oxtapacab Tecoh 

1000 pencas 3 grs. 31 mm aluminio MHY-092 Oxtapacab Tecoh 

3000 pencas 4 grs. 35.2 mm aluminio MHY-093 Oxtapacab Tecoh 

5 mecates 4 grs. 
ovalo 

40x30 mm 
aluminio MHY-094 Oxtapacab Tecoh 

1 mecate 1.4 grs. 
rectangular 
31x20 mm 

aluminio MHY-095 Oxtapacab Tecoh 

1 mecate 
 

ovalo aluminio MHY-096 Oxtapacab Tecoh 

5 mecates 4.5 grs. 
rectangular 
40x30 mm 

aluminio MHY-097 Oxtapacab Tecoh 

1 tramo sozquil 1 gr 
circular 23 

mm 
aluminio MHY-098 Oxtapacab Tecoh 

1 pasaje 
 

ticket 
142x50 

mm 
papel MHY-099 Oxtapacab Tecoh 

5 centavos 
 

cheque 
151x65 

mm 
papel MHY-100 Oxtapacab Tecoh 

10 centavos 
 

cheque 
152x63 

mm 
papel MHY-101 Oxtapacab Tecoh 

dotación de la 
raspa 

6.8 grs. 
circular 40 

mm 
aluminio MHY-102 Oxtapacab Tecoh 

1000 acarreo 
 

octagonal aluminio MHY-103 Oxtapacab Tecoh 

5000 acarreo 3.2 grs. octagonal aluminio MHY-104 Oxtapacab Tecoh 

 

             

                                                     MHY-098                                                                                            MHY-092              

500 PENCAS Anverso: Al centro dentro de un circulo de puntos en tres líneas: “*” “TECOH””*” en la parte superior “HACIENDA OXTAPACAB Y ANEXAS” en la parte inferior: “JUAN BERZUNZA G.”  
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Reverso: Al centro dentro de un circulo de puntos “500” “PENCAS” en la parte superior e 
inferior de la inscripción una roseta. 

1000/ 3000 PENCAS Anverso: Al centro dentro de un circulo de puntos en tres líneas: “*” “TECOH””*” en la parte superior “HACIENDA OXTAPACAB Y ANEXAS” en la parte inferior: “JUAN BERZUNZA G.”  
Reverso: Al centro dentro de un circulo de puntos “1000” “PENCAS” en la parte superior e 
inferior de la inscripción una roseta. 

 

         

                                    MHY-093                                                                                                     MHY-102 

 

1 MECATE 

Rectangulares y ovaladas en aluminio 

Anverso: Inscripción al centro dentro de un ovalo de puntos “TECOH” rodeada por la leyenda en la parte superior “HACIENDA OXTAPACAB Y ANEXAS” en la parte inferior: “JUAN BERZUNZA G,”  rosetas en los lados. Reverso: En tres líneas: roseta/1/roseta, “MECATE” inf. “CHAPEO” 

5 MECATES 

Anverso: Inscripción al centro dentro de un ovalo de puntos “TECOH” rodeada por la leyenda en la parte superior “HACIENDA OXTAPACAB Y ANEXAS” en la parte inferior: “JUAN BERZUNZA G,”  rosetas en los lados. Reverso: En cuatro líneas: roseta/5/roseta, “MECATES” inf. “CHAPEO”/roseta 
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UN PASAJE 

 

MHY-099 Unifácico en dos partes, el talón a tres líneas “VALE” “POR UN PASAJE” “OXTAPACAB” borde punteado con el vale anexo dentro de un rectángulo en dos líneas: “VALE POR UN PASAJE” “OXTAPACAB”. 
5 CENTAVOS 

 

MHY-100 

Unifácico en dos partes, la inscripción paralela al borde punteado: “ORDEN N° 534” con el vale anexo en cinco líneas: “N° 534 MÉRIDA, 1 DE DICIEMBRE DE 1919” “SR. ENCARGADO DE LA TIENDA DE LA HACIENDA OXTAPACAB” “SÍRVASE UD. ENTREGAR AL PORTADOR, MERCANCÍAS POR EL VALOR DE” “CINCO CENTAVOS””POR $0.05 CS” seguido por una 
línea continua para la firma. 

10 CENTAVOS 

 

MHY-101 
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Unifácico en dos partes, la inscripción paralela al borde punteado: “ORDEN N° 753” con el vale anexo en cinco líneas: “N° 753 MÉRIDA, 1 DE DICIEMBRE DE 1919” “SR. ENCARGADO DE LA TIENDA DE LA HACIENDA OXTAPACAB” “SÍRVASE UD. ENTREGAR AL PORTADOR, MERCANCÍAS POR EL VALOR DE” “DIEZ CENTAVOS””POR $0.10 CS” seguido por una línea 
continua para la firma. 

               

                             MHY-098                                                                                              MHY-093 

 

         

                                        MHY-095                                                                                                         MHY-097 

 

    

           MHY-094                                                                                                      MHY-104 
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POCCHEYNA, HACIENDA (POCCHEINÁ) 

 

                 

                                                                                   MHY-105 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

25 tercios 
 

26 mm aluminio MHY- Poccheyná Tepakán 

50 tercios 
 

26 mm aluminio MHY-105 Poccheyná Tepakán 

1 mecate 
 

29 mm aluminio MHY-106 Poccheyná Tepakán 

 

25 TERCIOS DE LEÑA 

Anverso: Doble circulo de puntos, entre las dos circunferencias “HACIENDA POCCHEYNA RAMON MEZQUITA”  
Reverso: Dentro de un circulo de puntos en la parte superior “25” en la parte inferior: “TERCIOS LEÑA”. 
50 TERCIOS DE LEÑA Anverso: Doble circulo de puntos, entre las dos circunferencias “HACIENDA POCCHEYNA RAMON MEZQUITA”  Reverso: Dentro de un circulo de puntos en la parte superior “50” en la parte inferior: “TERCIOS LEÑA”. 
1 MECATE CHAPEO 

Circular en aluminio  Anverso: Doble circulo de puntos, entre las dos circunferencias “HACIENDA POCCHEYNA RAMON MEZQUITA”  Reverso: Dentro de un circulo de puntos en la parte superior “1” en la parte inferior a dos 
líneas: “MECATE / CHAPEO”. 
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SACALÁ, HACIENDA 

 

       
MHY-265 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

1 tarea leña 
 

redonda aluminio MHY-264 Sacalá Izamal 

2 mecates 3.5 grs. 30.21 mm aluminio MHY-265 Sacalá Izamal 

1000 pencas 
 

base ondulado aluminio MHY-266 Sacalá Izamal 

2000 pencas 
 

borde ondulado aluminio MHY-267 Sacalá Izamal 

 

Se registra que cada una de las piezas con su respectiva denominación tiene una forma 

diferente. 

Cruciforme en aluminio con perforación 

2 MECATES 

Anverso: Al centro el nombre de la hacienda “SACALÁ” Reverso: En tres líneas, superior: “ENTREGO”, al centro “DOS”, inferior: “MECATES CHAPEO”. 
1 TAREA 

Anverso: Al centro el nombre de la hacienda: “SACALA” 

Reverso: “ENTREGO UNA TAREA DE LEÑA” 

2 MECATES 

Anverso: Al centro el nombre de la hacienda: “SACALA” 

Reverso: “ENTREGO DOS MECATES CHAPEO” 
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1000 PENCAS  

 

Anverso: Al centro el nombre de la hacienda: “SACALA” Reverso: “ENTREGO 1000 PENCAS” 

2000 PENCAS 

 

Anverso: Al centro el nombre de la hacienda: “SACALA” 

Reverso: “ENTREGO 2000 PENCAS” 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Sacalá se encuentra a 5 kilómetros del centro de Izamal, camino a la población de Tekal de 

Venegas, entre la infraestructura registrada que poseía la hacienda durante su auge era el 

sistema de tranvía sobre las rieles Decauville que se conectaban directamente con la estación 

de trenes de Izamal. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Izamal
https://es.wikipedia.org/wiki/Tekal_de_Venegas
https://es.wikipedia.org/wiki/Tekal_de_Venegas
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SACNICTÉ, HACIENDA 

            

MHY-120 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

S/D (1) 
 

22 mm níquel MHY-119 Bolón Umán 

S/D (2) 
 

25 mm níquel MHY-120 Bolón Umán 

S/D (3) 4.4 grs. 25 mm níquel MHY-121 Bolón Umán 

½ mecate 7.1 grs. 27.4 mm latón MHY-122 Bolón Umán 

1 mecate 7.7 grs. 27.8 mm latón MHY-122S Bolón Umán 

 

               

                                                         MHY-122                                                             MHY-122S 

 

Circulares en Níckel, se conocen tres tipos diferentes, dos de 25 mm de diámetro  y una de 22 

mm, en el caso de las de 25 mm la diferencia entre estas, está en que una emisión tiene los 

resellos “LC” y “20”, mismos monogramas y gráfilas en todas. 

S/D (1) 22 mm Anverso: Borde de puntos, al centro el monograma “OT” (Olegario y Trinidad Molina) flanqueado por estrellas, en la parte superior la inscripción: “SACNICTE”. 
Reverso: Ornamentado con cuatro flor de Liz, con cuatro rosetas rodeando el centro 
también ornamentado. 

S/D (2) 25 mm 

Mismas características e inscripciones que la pieza anterior, la diferencia está en los resellos “LC” y “20” en ambos extremos de la ficha. 
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MEDIO MECATE  Anverso: A cuatro líneas: en la parte superior siguiendo la curva de la pieza: “SACNICTE” en la parte inferior: “MEDIO”, centro en blanco, en la tercera línea “MECATE” y en la parte inferior de la pieza la fecha “1888”.  
Reverso: En blanco. 

UN MECATE Anverso: A cuatro líneas: en la parte superior siguiendo la curva de la pieza: “SACNICTE” al centro “UN”, en la tercera línea “MECATE” y en la parte inferior de la pieza la fecha “1888”.  
Reverso: En blanco. 

Se le asigna la emisión de estas fichas al primer propietario de la hacienda, Don Silverio 
Sansores. 
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SAHCATZÍM, HACIENDA 

 

                         

 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

500 pencas 
 

24 mm aluminio MHY-268 Sahcatzín Tepakán 

1000 pencas 
 

30 mm aluminio MHY-269 Sahcatzín Tepakán 

1 mecate 
 

30 mm aluminio MHY- 270 Sahcatzín Tepakán 

 

500 PENCAS 

Anverso: Doble circulo de puntos, entre las dos circunferencias: empezando con una estrella de 5 brazos, posterior: “HACIENDA SAHCATZÍM” “EUTIMIO MEZQUITA Q.”  
Reverso: Dentro de un circulo de puntos en la parte superior “500” en la parte inferior: “PENCAS”. 
1000 PENCAS 

Anverso: Doble circulo de puntos, entre las dos circunferencias: empezando con una estrella de 5 brazos, posterior: “HACIENDA SAHCATZÍM” “EUTIMIO MEZQUITA Q.”  
Reverso: Dentro de un circulo de puntos en la parte superior “1000” en la parte inferior: “PENCAS”. 
Obsérvese que en las fichas el nombre real es Sahcatzím, con la letra “M” al final, cuando en 
publicaciones oficiales y en otros textos la nombran como Sahcatzín con la letra “N” al final, 
no se tienen registros en el cambio de nombre de la hacienda. 
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SAKOLÁ DE GAMBOA RIVERO, HACIENDA 

 

          

                                                                                 MHY-124                                                                  MHY-125 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

500 pencas 
 

30 mm latón MHY-123 Motul Motul 

1000 pencas 
 

30 mm latón MHY-124 Motul Motul 

1 mecate 
 

30 mm latón MHY-125 Motul Motul 

2 mecates 
 

30 mm latón MHY-126 Motul Motul 

 

FECHA: 1910 

500 PENCAS 

Anverso: Al centro, un diseño de herramientas de labranza, azada, hacha, el machete y un 
cuchillo de labrado unidas en un lazo, diseño rodeado por la leyenda: "SAKOLA DE 
GAMBOA RIVERO" que termina con una cruz en la parte inferior. 

Reverso: Dentro de un borde de puntos la inscripción en tres líneas: “500”/ “PENCAS”/ al final “1910”. 
1000 PENCAS, 1 MECATE Y 2 MECATES 

Todas son similares a la pieza de 500 pencas,  a excepción en la pieza de 1000 pencas que se registran algunas con el resello “M” en la parte superior del anverso de la ficha; 
únicamente cambia la denominación al reverso de cada pieza. 

 

      

RESELLO “M” MHY-124  
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SANLAHTAH, HACIENDA 

 

        

MHY-128 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

S/D (1) 3.1 grs. 21 mm níquel MHY-127 Sanlatah Tekantó 

S/D (2) 4.2 grs. 25 mm níquel MHY-128 Sanlatah Tekantó 

1/2 mecate 7 grs. 27 mm latón MHY-129 Sanlatah Tekantó 

1 mecate 7 grs. 27.5 mm latón MHY-129S Sanlatah Tekantó 

X X (20 ctvs) 2.9 grs. 18 mm níquel MHY-130 Sanlatah Tekantó 

 

S/D (1) circular con borde de puntos, níckel. Anverso: Al centro en grande el monograma “OT” (Olegario y Trinidad Molina) en la parte superior, “SANLAHTAH”. 
Reverso: cuatro adornos florales y cuatro estrellas en torno a un centro de adornos 
florales. 

S/D (2) circular con borde de puntos, níckel. Anverso: Al centro en grande el monograma “OT” (Olegario y Trinidad Molina) en la parte superior, “SANLAHTAH”. 
Reverso: Similar a la anterior, excepto por el tamaño y rosetas en lugar de estrellas. 

1/2 MECATE:  

Anverso: En la parte superior “SANLAHTAH”, inferior, “MEDIO”, centro en blanco, posteriormente siguiendo la curvatura de la pieza, “MECATE”, inferior, la fecha “1888”. 
Reverso: En blanco  

       MHY-129 
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En las piezas de medio mecate, se observa una gran diferencia entre dos metales, por lo que 

el otro material utilizado seria el podría ser el níckel de baja calidad y el otro metal el latón. 

1 MECATE:  

Anverso: En la parte superior “SANLAHTAH”, al centro, “UN” inferior siguiendo la curvatura de la pieza, “MECATE”, inferior, la fecha “1888”. 

Reverso: En blanco  

XX (20 CTS.) 

En la hacienda se encontraron monedas de 1 y 2 centavos porfirianos de 1883 con el resello “X” ó “XX” al reverso, debido al gran acercamiento del propietario, –Olegario 
Molina- con el presidente Díaz, se deduce que estas piezas se utilizaron en la hacienda. 

 

        

                                                            RESELLO “X X”                     MHY-130 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



“Monetaria Particular de la Península de Yucatán” 
RENE G BAGUNDO CRESPO 

 

 

 

SAN ANTONIO CHEL, HACIENDA 

 

              

                            MHY-033                                                               MHY-034                                                                  MHY-035 

 

Denominación Fecha Medidas Ley ID Localidad Municipio 

5 centavos 
 

70 x 45 mm papel MHY-033 Hacienda Chel Hunucmá 

10 centavos 
 

71 x 45 mm papel MHY-034 Hacienda Chel Hunucmá 

50 centavos 
 

72 x 45 mm papel MHY-035 Hacienda Chel Hunucmá 

 

Serie de billetes (constancias de trabajo), tres conocidos en papel, estas piezas se encuentran 

registradas  otros catálogos especializados en billetes, vales que circularon como moneda, 

ligeramente escasos. 

5 CENTAVOS Anverso: En vertical “N° 2956”, inscripción en la parte superior “HACIENDA CHEL”; en la 
parte inferior inscripciones en cinco líneas: “CONSTANCIA DE TRABAJO”/ “POR EL VALOR DE”/ “CINCO CENTAVOS”/ “EN MONEDA”/ “NACIONAL METALICA”. 
Reverso: Liso. 

10 CENTAVOS Anverso: En vertical “N° 2999”, inscripción en la parte superior “HACIENDA CHEL”; en la 
parte inferior inscripciones en cinco líneas: “CONSTANCIA DE TRABAJO”/ “POR EL VALOR DE”/ “DIEZ CENTAVOS”/ “EN MONEDA”/ “NACIONAL METALICA”. 
Reverso: Liso 

50 CENTAVOS 

Similar que las piezas anteriores únicamente cambia la denominación. 
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SAN ANTONIO HOLKÁ, HACIENDA (HOLCÁ) 

 

            

                                                         MHY-273 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

1 mecate 
 

26 mm aluminio MHY- San Antonio Holká Teya 

500 pencas 
 

26 mm aluminio MHY-271 San Antonio Holká Teya 

1000 pencas 
 

26 mm aluminio MHY-272 San Antonio Holká Teya 

2000 pencas 
 

26 mm aluminio MHY-273 San Antonio Holká Teya 

 

1 MECATE Anverso: A dos líneas, siguiendo la circunferencia de la pieza, superior: “HACIENDA SAN ANTONIO HOLKA”, inferior: “CARLOS Y ROBERTO OSORIO”. Reverso: al centro, la denominación en dos líneas, superior: “1” inferior, “MECATE”. 
500 PENCAS 

 Anverso: A dos líneas, siguiendo la circunferencia de la pieza, superior: “HACIENDA SAN ANTONIO HOLKA”, inferior: “CARLOS Y ROBERTO OSORIO”. 
Reverso: al centro, únicamente la denominación “500”. 
Mismo tipo en las piezas de 1000 y 2000 pencas. 
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SAN ANTONIO PUÁ DE GAMBOA RIVERO, 
HACIENDA (PUHÁ) 

 

          

MHY-109 

Denominación Peso Medidas Ley Fecha Localidad Municipio 

1000 pencas 
 

30 mm latón MHY-107 San Antonio Puá Cacalchén 

1000 pencas (2) 4.2 grs. 30 mm latón MHY-108 San Antonio Puá Cacalchén 

1 mecate 4 grs. 30 mm latón MHY-109 San Antonio Puá Cacalchén 

2 mecates 
  

latón MHY-110 San Antonio Puá Cacalchén 

500 pencas 
  

latón MHY-111 San Antonio Puá Cacalchén 

 

FECHA: 1910  

1000 PENCAS  

Anverso: Al centro, un diseño de herramientas de labranza, azada, hacha, el machete y un 
cuchillo de labrado unidas en un lazo, diseño rodeado por la leyenda: "SAN ANTONIO 
PUA DE GAMBOA RIVERO" que termina con una cruz en la parte inferior. Reverso: Dentro de un borde de puntos la inscripción en tres líneas: “500”/ “PENCAS”/ al final “1910”. 
1000 PENCAS (2) Mismo caso de la pieza anterior, al reverso el resello de “F” y “L” en ambos lados de la 
fecha (1910)  

1 MECATE Mismas inscripciones que los anteriores, con el resello “F.L.”, únicamente cambia la 
denominación. Las denominaciones de 2 mecates y de 500 pencas igualmente tienen estampadas el resello “FL”, pero también, se registran otras variaciones en los resellos que consisten únicamente en el orden de las letras “FL” ó “LF. 
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SAN ANTONIO TEDZIDZ, HACIENDA 
(TEDZIDZ) 

 

                     

                                       MHY-194                                                                                                                     MHY-196 

 

MHY-195 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

5 centavos 
 

18 mm níquel MHY-194 Tedzidz Samahil 

10 centavos 
 

21 mm níquel MHY-195 Tedzidz Samahil 

20 centavos 
 

26 mm níquel MHY-196 Tedzidz Samahil 

 

FECHA: 1914 

5 CENTAVOS  Anverso: Dentro de una guirnalda de laurel en la parte superior las iníciales “A.L.P.” 
(Augusto L. Peón). Reverso: Dentro de una guirnalda de laurel, la inscripción “5”. 
10  - 20 CENTAVOS  

Anverso: similar a la anterior, únicamente cambia el tamaño. Reverso: similar a la anterior, únicamente cambia “20”, peso y tamaño. 
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SAN ANTONIO TEHUITZ, HACIENDA 

          
                                                      MHY-197                                                                                               MHY-198 

                      
                                                     MHY-199                                                                                                  MHY-200 

Denominación Peso Dimensiones Ley ID Localidad Municipio 

1 tarea 2 grs. 29 mm aluminio MHY-197 Tehuitz Kanasín 

1 mecate 
 

29 mm aluminio MHY-198 Tehuitz Kanasín 

500 pencas 
 

29 mm aluminio MHY-199 Tehuitz Kanasín 

1000 pencas 2 grs. 29 mm aluminio MHY-200 Tehuitz Kanasín 

 

Circulares en aluminio, borde denticulado. 

1 TAREA LEÑA / 1MECATE CHAPEO 

Anverso: Al centro un árbol con una estrella en cada lado del borde, en la parte superior la inscripción “HACIENDA” y en la parte inferior de la figura “TEHUITZ”. Reverso: Al centro, la inscripción “1” en la parte superior “ENTREGO” y en la parte inferior “TAREA LEÑA” ó “1 MECATE flanqueadas por una estrella pequeña en los bordes. 
500/1000 PENCAS  

Anverso: Al centro, la figura de una vaca sobre un prado, en la parte superior la inscripción “HACIENDA” debajo de la figura “TEHUITZ”. Entre las dos inscripciones superior e inferior 
a un lado del borde una pequeña estrella. Reverso: Al centro, “500” ó “1000” flanqueada por una pequeña estrella en cada lado, en la parte superior “ENTREGO”, en la parte inferior, “PENCAS”. 
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SAN ANTONIO XUKÚ, HACIENDA (XUCÚ) 

 

           

MHY-132 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

1/2  real 
 

19 mm níquel MHY-131 Xucú Seyé 

1 real 
 

23 mm níquel MHY-132 Xucú Seyé 

 

FECHA: 1888 

½ REAL Anverso: Al centro inscripción en cuatro líneas: ornamento/”MARCOS”/”DUARTE T.”/ornamento rodeadas por la inscripción: “HACIENDA SAN ANTONIO XUKU”, punto en la 
parte inferior. 

Reverso: Al centro inscripción en cuatro líneas: ornamento /”MEDIO”/”REAL”/ ornamento, rodeadas por “FICHA CONVENCIONAL 1888”  en la parte inferior un punto 
ornamentado. 

1 REAL 

Mismas inscripciones que los anteriores, únicamente cambia la denominación. 
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SAN BERNARDO, HACIENDA 

 

             

 

Denominación Peso Dimensiones Ley ID Localidad Municipio 

1/2  mecate 
 

19 mm aluminio MHY-133 San Bernardo Maxcanú 

1 mecate 
 

21 mm aluminio MHY-134 San Bernardo Maxcanú 

500 pencas 
 

29 mm aluminio MHY-135 San Bernardo Maxcanú 

1000 pencas 4 grs. 29 mm aluminio MHY-136 San Bernardo Maxcanú 

 

Circulares en aluminio, borde punteado. 

1/2 MECATE Anverso: Entre dos círculos concéntricos de puntos, la inscripción: “HACIENDA SAN BERNARDO MIGUEL PEON” 

Reverso: La inscripción en dos líneas: superior: “1/2” inferior: “MECATE”. En las denominaciones de “1 MECATE”, “500 PENCAS” y “1000 PENCAS”, se considera la posibilidad de que sean similares a la de “1/2 MECATE”. 
1000 PENCAS Anverso: Entre dos círculos concéntricos de puntos, la inscripción: “HACIENDA SAN BERNARDO MIGUEL PEON” 

Reverso: La inscripción en dos líneas: superior: “1000” inferior: “PENCAS”. En las denominaciones de “1 MECATE” y “500 PENCAS”, son similares a las piezas 
anteriores. 

 

Hacienda de gran antigüedad, se calcula con más de 200 años. Se ubica en el kilómetro 55 de 

la carretera Mérida - Campeche, y desde hace 20 años se dejó de raspar el henequén. 

Perteneció al Sr. Don Miguel Peón. Su nombre se le debe al santo patrono de la hacienda, -

San Bernardo-. 
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SAN DIEGO, HACIENDA 

 

             

 

Denominación Peso Medidas Material ID Localidad Municipio 

100 pencas 3 grs. 
circular 
24 mm 

aluminio MHY- San Diego Tekantó 

500 pencas 4 grs. 
circular 
29 mm 

aluminio MHY- San Diego Tekantó 

1000 pencas 4.8 grs. 
circular 
34 mm 

aluminio MHY- San Diego Tekantó 

1 mecate 3 grs. 
cruciforme 
31 x 21 mm 

aluminio MHY- San Diego Tekantó 

1/3 leña 4 grs. 
ovalo 

40 x 24 mm 
aluminio MHY- San Diego Tekantó 

 

100 PENCAS (circular con perforación) 

Anverso: leyenda a tres líneas, superior: “ENTREGO”, al centro, “CIEN”, inferior: “PENCAS”. Reverso: en la parte superior: “HACIENDA SAN DIEGO”, al centro resello numérico “1”, inferior: “TECANTÓ”.  Se registra otra pieza con el resello “5”. 
500 PENCAS (circular con perforación) 

Anverso: leyenda a tres líneas, superior: “ENTREGO”, al centro, “QUINIENTAS”, inferior: “PENCAS”. Reverso: en la parte superior: “HACIENDA SAN DIEGO”, al centro resello numérico “20”, inferior: “TECANTÓ”.  Se registra otra pieza con el resello “1”. 
1000 PENCAS (circular con perforación) 

Anverso: leyenda a tres líneas, superior: “ENTREGO”, al centro, “MIL”, inferior: “PENCAS”. Reverso: en la parte superior: “HACIENDA SAN DIEGO”, al centro “TECANTÓ”, inferior: resello numérico “50”. 
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1 MECATE (cruciforme con perforación) 

Anverso: leyenda a tres líneas, superior: “ENTREGO”, al centro, “UN MECATE”, inferior: “CHAPEO”. Reverso: en la parte superior: “HACIENDA SAN DIEGO”, al centro, resello numérico “10”, inferior, “TECANTO”. 
1/3 DE LEÑA (ovalada con perforación)  

Anverso: leyenda a tres líneas, superior: “ENTREGO”, al centro, “UN TERCIO”, inferior: “LEÑA”. Reverso: en la parte superior: “HACIENDA SAN DIEGO”, al centro, resello numérico “4”, inferior, “TECANTO”. Se registran otras piezas con resellos “0”, “8”, “1”. 
 

(Nótese la escritura del nombre de la hacienda “Tecantó” con la letra “C”, cuando en los 
textos oficiales se nombra como “Tekantó” con la letra “K”). 

 

RESELLOS 

 

                       

        “4” 1/3 LEÑA                                        “1” CIEN PENCAS                    “50” 1000 PENCAS 

            

                                      “20” 500 PENCAS                         “10” 1 MECATE   
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SAN FRANCISCO, HACIENDA 

         

MHY-139 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

1/8 real 
 

20 mm níquel MHY-137 San Francisco Dzidzantún 

1/4  real 
 

23 mm níquel MHY-138 San Francisco Dzidzantún 

1/2  real 
 

25 mm níquel MHY-139 San Francisco Dzidzantún 
 

1/8 REAL Anverso: Al centro, dentro de un circulo de puntos, la inscripción a tres líneas: “ornamento 
en rayas”/”FELIX C. RUZ”/”ornamento en rayas”. Rodeado por la leyenda: “HACIENDA SAN FRANCISCO OI” en la parte inferior una pequeña estrella flanqueada por puntos. Reverso: Al centro, “1/8”. 
1/4 REAL 

Anverso: Al centro, dentro de un circulo de puntos, la inscripción a tres líneas: “ornamento en rayas”/”FELIX C. RUZ”/”ornamento en rayas”. Rodeado por la leyenda: “HACIENDA SAN FRANCISCO OI” en la parte inferior una pequeña estrella flanqueada por puntos. Reverso: Al centro, “1/4”. 
1/2 REAL 

Anverso: Al centro, dentro de un circulo de puntos, la inscripción a tres líneas: “ornamento en rayas”/”FELIX C. RUZ”/”ornamento en rayas”. Rodeado por la leyenda: “HACIENDA SAN FRANCISCO OI” en la parte inferior una pequeña estrella flanqueada por puntos. 
Reverso: Al centro, “1/2”. 
Circulares en metal blanco, (latón nickelado) borde denticulado. 

 

En este caso cabe destacar la historia de la hacienda San Francisco, considerada en su 

apogeo como una de las más productivas del estado de Yucatán, no se han identificado fichas 

utilizadas por el primer dueño -Dn. Albino Manzanilla Cámara-; pero no se descarta el uso de 

las mismas en sus principios y durante su mayor apogeo, hasta el momento de la impresión 

de esta primera edición no se han clasificado aún estas piezas, por lo que se incluyen 

únicamente fichas posteriores a los años de su mayor producción. 
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La Hacienda San Francisco fue fundada en 1857 por Dn. Albino Manzanilla Cámara, mismo 

que fue adquiriendo las tierras colindantes hasta alcanzar la extensión de 9,600 has. 

extendiéndose sobre lo que actualmente constituyen los municipios de Dzidzantún, Dzilam y 

Temax. Al contrario de otras haciendas, esta estaba muy bien dotada, ya que contaba con 

una planta de luz, línea de teléfono, escuela primaria, salón de baile, capilla, tortillería, y su 

tienda de raya. En 1904, se le doto de un hospital compuesto de una sala de administración, 

cuatro pabellones, un quirófano y la casa del médico. 

En la época  de auge, contaba con más de 2,000 trabajadores, clasificados en cuatro grupos 

de encasillados: mayas, yaquis, mestizos y coreanos. 

Dedicada primordialmente a la explotación henequenera, fue diversificando sus actividades 

con la ganadería (llegó a poseer once ranchos ganaderos como anexos), la venta de maíz, 

frutas (cocos, naranjas), leña, carbón y sal marina.  Gracias a la introducción de maquinaria 

más potente, destacó en la producción de fibra de henequén de tal manera que en ese 

momento se le consideró la hacienda más productiva de todo Yucatán, raspando 600 mil 

pencas al día. 

No obstante, según se desprende de los libros de contabilidad sobrevivientes, -para inicios del 

siglo XX- época en la cual se cree fueron emitidas las fichas anteriormente clasificadas, una 

parte importante de sus ingresos provenían de la venta de sal a Veracruz, México y Nueva 

Orleáns,  para lo cual contaba con su propio muelle y barcazas. El rancho salino 

perteneciente a la Hacienda, “Mina de Oro”, -cuyas ruinas aún se yerguen a orillas de la 

playa-, se transformaba todos los años en un denso poblado durante la época de cosecha 

salina. Tan sólo en 1937 se estimaban sus ventas en 3,000 toneladas. 

La expropiación  realizada por el Gobierno Mexicano para dotar con tierras a los 

campesinos, la dejó con menos de 300 hectáreas, el fraccionamiento, así como la caída del 

mercado henequenero, provocaron su ruina. Terminó siendo desvalijada por propios y 

extraños. Veletas de Chicago, muebles austriacos, pisos franceses, vigas belgas, tejas 

marsellesas y maquinaria inglesa pasaron a ser un simple recuerdo en la memoria colectiva. 

Posteriormente fue adquirida por la familia Ruz Sosa. 
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SAN IGNACIO, HACIENDA 

 

       

MHY-152 

Denominación Peso Medidas Material ID Localidad Municipio 

S/D 1 
 

19 mm latón MHY-151 San Ignacio Progreso 

S/D 2 3.6 grs. 23 mm latón MHY-152 San Ignacio Progreso 

S/D 3 
 

23 mm latón MHY-153 San Ignacio Progreso 

S/D 4 
 

29 mm latón MHY-154 San Ignacio Progreso 

1/4 
 

23 mm latón MHY-155 San Ignacio Progreso 

 

Circulares sin denominación, en latón, mismas leyendas en todas, el único cambio está en el 

tamaño. 

S/D (1) 

Anverso: Al centro la figura de una fortaleza similar al edificio de la plantación, en la parte superior la leyenda: “HACIENDA SN IGNACIO”, en la parte inferior, “+ A DE R +” (Álvaro de 
Regil). 

Reverso: Dentro de una corona de hojas de laurel, el monograma con las iníciales unidas, “VL” (valor legal). 
S/D (2) 

Anverso: Al centro la figura de una fortaleza similar al edificio de la plantación, en la parte superior la leyenda: “HACIENDA SN IGNACIO”, en la parte inferior, “+ A DE R +” (Álvaro de 
Regil). 

Reverso: Dentro de una corona de hojas de laurel, el monograma con las iníciales unidas, “VL” (valor legal). 
S/D (3)  Mismo tipo que la anterior, únicamente que al reverso tiene el resello “L. M”. 
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S/D (4) 

Anverso: Al centro la figura de una fortaleza similar al edificio de la plantación, en la parte superior la leyenda: “HACIENDA SN IGNACIO”, en la parte inferior, “+ A DE R +” (Alonso de 
Regil). 

Reverso: Dentro de una corona de hojas de laurel, el monograma con las iníciales unidas, “VL” (valor legal). 

La diferencia está en el diámetro de la pieza (29 mm) 

1/4 

Anverso: Alrededor de un círculo de puntos “HACIENDA SN IGNACIO”, Al centro dentro de 
un círculo de puntos una estrella radiante. Reverso: Al centro la denominación “1/4”. 
Existe una variación con el resello “D.L.” que es muy escasa. 
 

 

 

RESELLO “LM” MHY-153 
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SAN ISIDRO OCHIL, HACIENDA 

 

     
MHY-156 

Denominación Peso Medidas Material ID Localidad Municipio 

S/D 4.7 grs. 25 mm 
latón 

niquelado 
MHY-156 

San Isidro 
Ochil 

Homún 

 

FECHA: 1889 

S/D  Anverso: Al centro la figura de un caballo relinchando, en la parte superior: “SAN ISIDRO OCHIL” en la parte inferior, “+ YUCATAN +”. Reverso: Al centro un águila con las alas abiertas de frente, en la parte superior “IGNACIO GOMEZ” en la parte inferior, flanqueado por dos pequeñas estrellas “1889”. 
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SAN JOSÉ, HACIENDA (JOSÉ CÁMARA VALES) 

 

           

                                           MHY-141                                                                                        MHY-142 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

1/4 real 
 

23 mm níquel MHY-140 San José Mérida 

1/2 real 
 

25 mm níquel MHY-141 San José Mérida 

1 real 
 

28 mm níquel MHY-142 San José Mérida 
 

Circulares en latón nickelado, borde denticulado. 

1/4 REAL                             

Anverso: Al centro dentro de un círculo de puntos la figura de un sol  en rayas continúas, en la parte superior entre el borde y el circulo de puntos la leyenda: “HACIENDA SAN JOSE” en la parte inferior, “JOSE CAMARA VALES”.  
Reverso: Al centro la inscripción “1/4”. 
1/2 REAL 

Anverso: Al centro dentro de un círculo de puntos la figura de un sol  en rayas continúas, en la parte superior entre el borde y el circulo de puntos la leyenda: “HACIENDA SAN JOSE” en la parte inferior, “JOSE CAMARA VALES”.  
Reverso: Al centro la inscripción “1/2”. 
1 REAL 

Anverso: Al centro dentro de un círculo de puntos la figura de un sol  en rayas continúas, en la parte superior entre el borde y el circulo de puntos la leyenda: “HACIENDA SAN JOSE” en la parte inferior, “JOSE CAMARA VALES”.  Reverso: Al centro la inscripción “1”. 
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SAN JOSE CEBALLOS, HACIENDA 

 

         

 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

S/D 5 grs. 38 x 8 mm níckel MHY- San José Ceballos Mokochá 

 

S/D  

Anverso: Sobre tres renglones, superior: °HACIENDA SAN”, en medio: “JOSE CEBALLOS”, inferior: “DESPACHO NUM. 1”. 
Reverso: en blanco, unifácica. 

 

Se registra esta pieza como una etiqueta de embarque, por su forma y porque carece de una 

denominación específica, sumándole la leyenda de “DESPACHO NÚM 1”, por lo que 
posiblemente se tengan otros números de acuerdo al despacho de embarques. 
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SAN JOSÉ EKNACÁN, HACIENDA 

 

         

MHY-145 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

S/D (A) 2 grs. 20 mm latón niquelado MHY-143 Eknacán Cuzamá 

S/D (B) 
 

24 mm latón niquelado MHY-144 Eknacán Cuzamá 

S/D (C) 3.6 grs 24 mm latón MHY-145 Eknacán Cuzamá 
 

FECHA: 1872 

S/D (A)  Anverso: Al centro, monograma “R”, en la parte superior, “SAN JOSE EKNACAN” en la parte inferior, “YUCATAN” flanqueada por ornamentos. 

Reverso: Al centro, monograma sobre un aro una planta de tres hojas de henequén (.), en la parte superior, “RICARDO MOLINA” en la parte inferior, “NOVIEMBRE 9 DE 1872” 
flanqueada por ornamentos. 

S/D (B) 

Mismas características e inscripciones que la pieza anterior, únicamente cambia el 
diámetro de la pieza. 

S/D (C)  

Mismas características, inscripciones y diámetro, que la pieza anterior, únicamente cambia 
la ley, que pudiera ser de latón sin niquelar  o cobre. 

 

 

 

 

Eknakán (en maya: la casa negra de la culebra) se ubica en el municipio de Cuzamá, La 

localidad es conocida por su iglesia de estilo gótico alemán. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_maya
http://es.wikipedia.org/wiki/Cuzam%C3%A1_(municipio)
http://es.wikipedia.org/wiki/Estilo_g%C3%B3tico
http://es.wikipedia.org/wiki/Alemania
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SAN JOSÉ KUCHÉ, HACIENDA 

En un principio, cuando se empezaron a registrar las fichas de las haciendas, en el catalogo 

“Scott´s Standard Catalogue of Copper Coins N.Y. 1913” (Catálogo Estándar de Scott  de 

Monedas de Cobre, Nueva York edición 1913) la Hacienda San José Kuché la establecieron en 

Colombia, debido a  la denominación de 2 ½  centavos, valor  que se encuentra en una de las 

fichas de San José Kuché, que  era consistente con el Sistema Monetario Colombiano. En las 

publicaciones posteriores se corrigió el error y se ubico en Yucatán ya que  el henequén no es 

conocido como un producto de Colombia y no hay poblado o hacienda con el nombre de San 

José Kuché en Colombia. 

Los registros originales de esta Hacienda y sus fichas se basan en la publicación de  

ROMERO TERRENOS en el vol. IV de la ENCICLOPEDIA YUCATENENSE. 

 

             

                                                 MHY-149                                                                                         MHY-150 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

2 1/2 centavos 1.6 grs. 18 mm cobre MHY-149 Kuché Mérida 

10  centavos 4.7 grs. 23 mm cobre MHY-150 Kuché Mérida 

 

FECHA: 1874 

2 ½ CENTAVOS  

Anverso: Al centro, dentro de un círculo de puntos, tres plantas de henequén sobre tierra, 
en la parte inferior del grabado de las plantas la fecha “1874”  en pequeñas letras, entre el borde y el círculo la leyenda: “HACIENDA SAN JOSE KUCHE” terminando en la parte 
inferior con un ornamento. 

Reverso: Al centro dentro de un circulo de puntos, una cabaña, en la parte superior, entre el borde y el circulo de  puntos, “EQUIVALENTE A 2 ½ CENTAVOS” en la parte inferior “J. ANCONA E HIJOS”. 
10 CENTAVOS  

Similar a la anterior únicamente con la diferencia de tamaño y denominación. 
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SAN JOSÉ ORIENTE, HACIENDA  

 

           

                                                     MHY-148                                                                    MHY-147                                   MHY-146 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

500 pencas 10 grs. 37.7 mm latón MHY-146 
San José 
Oriente 

Hoctún 

1000 pencas 10 grs. 38.7 mm latón MHY-147 
San José 
Oriente 

Hoctún 

1 mecate 5.7 grs. 28.6 mm latón MHY-148 
San José 
Oriente 

Hoctún 

 

500 PENCAS 

Anverso: Octagonal de latón con perforación, a tres líneas, en la parte superior: “HDA. SAN JOSÉ”, al centro: “500”, inferior: “JUAN GAMBOA”, octagonal con perforación. 
Reverso: En blanco, unifácica. 

1000 PENCAS 

Anverso: Circular de latón con perforación, a tres líneas, en la parte superior: “HDA. SAN JOSÉ”, al centro: “1000”, inferior: “JUAN GAMBOA”, circular con perforación. 
Reverso: En blanco, unifácica. 

1 MECATE 

Anverso: Circular de latón, a tres líneas, en la parte superior: “HDA. SAN JOSÉ”, al centro: “1 MTE”, inferior: “JUAN GAMBOA”, circular con perforación con borde de puntos.  
Reverso: En blanco, unifácica. 
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SAN JUAN, HACIENDA (SAN JUAN KOOP) 

 

          

MHY-157 

 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

UN PASE 
 

50 x 74 mm latón MHY-157 San Juan Tixkokob 

 

Unifácica de latón, en forma de campana, ceja en la parte superior con perforación. 

FECHA: 1915 

UN PASE  

Anverso: La inscripción en ocho líneas: HACIENDA / SAN JUAN / PROPIEDAD. DEL SR. / 
AMADOR. M. BURGOS / VALE / POR UN PASE / A / KANCABCHEN.  

Las letras están estampadas a golpe, una por una. 

Reverso: Liso, marcas del golpe de las letras impresas. 
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SAN LORENZO AKÉ, HACIENDA  

(RUINAS DE AKÉ) 

 

      

                                MHY-112C                                                                                   MHY-115 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

500 pencas 
 

25 mm aluminio MHY-112 Ruinas de Aké Tixkokob 

1 mecate 
 

33 x 20 mm aluminio MHY-117 Ruinas de Aké Tixkokob 

 

500 PENCAS  Circular con perforación en aluminio. Anverso: Inscripción en tres líneas: “RUINAS”/”DE”/”AKE” 

Reverso: En tres líneas: “JUEVES”/”500”/”PENCAS” 

El  hecho de que esta ficha tiene “JUEVES”  y se conoce el ejemplar de 1 MECATE con las 
inscripciones de los días de la semana,  sugiere la posibilidad de que en este tipo también 
contengan las inscripciones de los días de la semana laborados. 

LUN: MHY-112 MAR: MHY-112A MIER: MHY-112B JUE: MHY-112C VIE: MHY-112D SAB: MHY-112E 

 

1 MECATE  Ovalo en aluminio con perforación en un extremo.   Anverso: Inscripción en tres líneas: “RUINAS”/”DE”/”AKE” 

Reverso: Inscripción en la parte superior “MIERCOLES” en el medio “1” en la parte inferior: “MECATE CHAPEO” 

De este tipo se conocen 6 tipos diferentes, con posibles 18 variantes, las cuales se 
diferencian en los puntos estampados y resellos en cada pieza, son todas ovaladas con 
perforación a un extremo, el cambio está en el día de la semana de lunes a sábado. Cada 
ejemplar contempla un día a la semana laborado. 

LUN: MHY-113 MAR: MHY-114 MIER: MHY-115 JUE: MHY-116 VIE: MHY-117 SAB: MHY-118 
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SAN PEDRO CHIMAY, HACIENDA 

 

                   

                                      MHY-162                                                                        MHY-161                                                     MHY-160 

                               J                                                          M                                            C 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

J 
 

26 mm  níquel MHY-162 San Pedro  Progreso 

M 3.6 grs. 22 mm níquel MHY-161 San Pedro Progreso 

C 
 

17 mm níquel MHY-160 San Pedro Progreso 

 

Fecha: 1889, las letras J, M y C en las tres fichas y la diferencia de tamaño, eran una 

prueba de la denominación predeterminada, pero, curiosamente, las letras J, M y C  

son también las iníciales del propietario (José María Castro), borde de guiones (líneas) con 

pequeño agujero en la parte superior. 

J Anverso: Al centro una hoja de henequén, en la parte superior la inscripción: “SAN PEDRO CHIMAY” seguidas en la parte inferior flanqueada por un guion horizontal, “YUCATAN” (--YUCATAN--)  

Reverso: En el centro sobre un terreno plano la letra “J”, en la parte superior: “JOSE MARIA CASTRO” y en la parte inferior “1889”. 
M Anverso: Al centro una hoja de henequén, en la parte superior la inscripción: “SAN PEDRO CHIMAY” seguidas en la parte inferior flanqueada por un guion horizontal, “YUCATAN” (--YUCATAN--)  Reverso: En el centro dentro de una estrella de cinco picos: “M”, en la parte superior: “JOSE MARIA CASTRO” y en la parte inferior “1889”. 
C 

Similar a la anterior, dentro de la estrella la letra “C”, el tamaño cambia. 
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SAN PEDRO NOHPAT, HACIENDA 

 

     

MHY-158 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

1/8 real 
 

22 mm 
latón 

niquelado 
MHY-158 San Pedro Kanasín 

1/2 real 
 

24 mm 
latón 

niquelado 
MHY-159 San Pedro Kanasín 

 

Circulares en metal blanco no identificado, posiblemente latón niquelado, gráfila de 

pequeñas rayas. 

1/8 REAL Anverso: Al centro el monograma “VE” unido, en la parte superior rodeando al centro la inscripción “HACIENDA SAN PEDRO” en la parte inferior “V. ESCALANTE S.”. 
Reverso: Al centro la inscripción “1/8” 

1/2  REAL 

Similar a la pieza de 1/8, se registra con un diámetro mayor a la anterior. 
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SANTA CRUZ, HACIENDA 

 

                  
                                                    MHY-163                                                                                                     MHY-164 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

500 pencas 2.7 grs. 32 mm aluminio MHY-163 Santa Cruz Motul 

1000 pencas 
 

36 mm aluminio MHY-164 Santa Cruz Motul 

1 mecate 
 

32 mm aluminio MHY-165 Santa Cruz Motul 

 

Circulares en aluminio, borde punteado. 

500 PENCAS 

Anverso: Al centro una estrella de cinco puntas, inscripción en el borde “MONICA CONTRERAS DE CAMPOS” “HACIENDA STA. CRUZ” Reverso: Inscripción en tres líneas: superior: “ENTREGO” centro “500”, inferior: “PENCAS”. 
1000 PENCAS Anverso: Al centro una estrella de cinco puntas, inscripción en el borde “MONICA CONTRERAS DE CAMPOS” “HACIENDA STA. CRUZ” Reverso: Inscripción en tres líneas: superior: “ENTREGO” centro “1000”, inferior: “PENCAS”. 
1 MECATE (Chapeo) Anverso: Al centro una estrella de cinco puntas, inscripción en el borde “MONICA CONTRERAS DE CAMPOS” “HACIENDA STA. CRUZ” 

Reverso: Inscripción en dos líneas: superior: “1 MECATE”, inferior: “CHAPEO”. 
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SANTA MARÍA, HACIENDA 

 

       

MHY-167 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

500 pencas 
 

25 mm aluminio MHY-166 Santa María Tekax 

1000 pencas 
 

25 mm aluminio MHY-167 Santa María Tekax 
 

Circulares en aluminio, borde de puntos. 

500 PENCAS Anverso: En el centro entre dos estrellas, la inscripción: “TEKAX” en la parte superior: “HACIENDA STA. MARIA” en la parte inferior: “RITTER Y BOCK SUCS. S. EN C.” (Sucesores, 
Sociedad en comandita). Reverso: A dos líneas superior: “500” inferior al centro: “500 PENCAS”. 
1000 PENCAS Anverso: En el centro entre dos estrellas, la inscripción: “TEKAX” en la parte superior: “HACIENDA STA. MARIA” en la parte inferior: “RITTER Y BOCK SUCS. S. EN C.” (Sucesores, 
Sociedad en comandita). Reverso: A dos líneas superior: “1000” inferior al centro: “1000 PENCAS”. 
 

 

 

 

 

El nombre (Santa María) hace referencia a María de Nazaret. Se le acredita la propiedad de 

la hacienda a la administradora Ritter  y Bocks Sucs. S. en C. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Mar%C3%ADa_de_Nazaret


“Monetaria Particular de la Península de Yucatán” 
RENE G BAGUNDO CRESPO 

 

 

 

SANTA MARÍA CHÍ, HACIENDA 

              
                                                   MHY-168                                                  MHY-172                                 MHY-169 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

250 pencas 8.4 grs. 35.5 mm latón MHY-168 Sta. María Chí Mérida 

2000 pencas 
 

31 x 37 mm latón MHY-169 Sta. María Chí Mérida 

1 tarea 
 

27 x 39 mm latón MHY-170 Sta. María Chí Mérida 

s/d 
 

56 x 40 mm latón MHY-171 Sta. María Chí Mérida 

300 hijos 8.6 grs. 37 x 39 mm latón MHY-172 Sta. María Chí Mérida 

 

250 pencas circular en latón, 2000 pencas, 1 tarea, 300 hijos y S/D son rectangulares en 

latón todas con perforaciones en la parte superior. 

250 PENCAS Anverso: Inscripción en tres líneas: “STA. MA. CHI” / “250” / “PENCAS”; en pequeñas letras en la parte superior del agujero la inscripción: “AM. RY. S. Co.  NEW YORK” (American 
Railway Supply Co., New York) 

Reverso: Liso. 

2000 PENCAS Anverso: Inscripción en tres líneas, “STA. MA. CHI”/ “2000”/ “PENCAS”, en pequeñas letras en la parte superior del agujero la inscripción: “AM. RY. S. Co.  NEW YORK”. 
Reverso: Liso. 

1 TAREA 

Anverso: leyenda en cuatro líneas, “STA. MA. CHI”/ “1”/ “TAREA”/ “LEÑA”; en pequeñas letras en la parte superior del agujero la inscripción: “AM. RY. S. Co.  NEW YORK”. 
Reverso: Liso. 
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S/D RECTANGULAR Anverso: En tres líneas, “M.C.”/ “STA. MA. CHI”/ “CHOLUL”; en pequeñas letras en la parte superior del agujero la inscripción: “AM. RY. S. Co.  NEW YORK”. 
Reverso: Liso. 

300 HIJOS Anverso: Inscripción en tres líneas: “STA. MA. CHI”/ “300”/ “HIJOS”; en pequeñas letras en 
la parte superior del agujero la inscripción: “AM. RY. S. Co.  NEW YORK”. 
Reverso: Liso. 

En esta Hacienda se elaboraron en latón de talla grande, una serie de “contraseñas” para 
cada lugar en específico dentro de la misma, pudiendo ser una especie de “guarda llaves” o 
“llavero” de las bodegas y demás, las cuales –no se clasifican como fichas-,  pero debido al 

interés por incluirlas a las colecciones de fichas a continuación se describen: 

 

 

TIENDA, (Pudiendo ser la tienda de raya) redonda en latón, diámetro aproximado de 10 a 
12 cms., perforación en la parte superior. Anverso: Inscripción en dos líneas: “STA. MA. CHI”, inferior, “TIENDA” 

 

 

BODEGA. Redonda en latón, diámetro aproximado de 10 a 12 cms., perforación en la parte 
superior. Anverso: La inscripción a tres líneas: “STA. MA. CHI.”, al centro “BODEGA”, en la parte inferior “6”. 
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REJA DEL PLANTEL, redonda en latón, diámetro aproximado de 12 cms., con el numero “4”, perforación en la parte superior. 
CORRAL, redonda en latón, diámetro aproximado de 10 a 12 cms., con el numero “5”perforación en la parte superior. 

CAMBIO DE FERROCARRIL. 

Todas con las mismas características de las primeras dos piezas, REVERSOS LISOS. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Se observa en estas piezas el resello de la American Railway Supply Co., Cía. que se fundó en 

1891 y estaba  localizada en  la 134 - 136 de St. Charles, en Nueva York, esta compañía era 

un proveedor de etiquetas o cospeles de identificación de equipajes, identificadores para las 

partidas de carga, identificaciones para los trabajadores, cheques, gorras, uniformes, 

etc. Durante los días de la construcción por parte de  los E. U. del Canal de Panamá, 

proporcionaron dichos artículos a la Isthmanian Canal Commission (Comisión del Canal del 

Istmo) ya que los  ferrocarriles y tranvías fueron una parte importante de las plantaciones de 

henequén, es muy notable que sus cospeles fueran utilizados en las plantaciones de 

henequén en particular, se cree que fue debido a los estrechos vínculos entre los 

operadores de henequén y financieros de Nueva York. 
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SINILTÚN, HACIENDA 

 

               

                                                                   MHY-173                                                                           MHY-174             

                                  

                                                           MHY-175                                                                                       MHY-176 

Denominación Peso Medidas Material ID Localidad Municipio 

1/8 4.6 grs. 27 mm latón MHY-173 Siniltún Baca 

1/4 4.5 grs. 27 mm latón MHY-174 Siniltún Baca 

1/2 4.6 grs. 27 mm latón MHY-175 Siniltún Baca 

1 4.7 grs. 27 mm latón MHY-176 Siniltún Baca 

 

1/8  REAL Anverso: Inscripción en la parte superior “HACIENDA” en la parte inferior “SINILTUN”. Reverso: “1/8”. 
Todas las demás denominaciones son similares a la primera únicamente cambia el valor. 

 

Se registra una pieza ovalada en latón larga, con la denominación de “1000 PENCAS”, con el 
nombre de Felipe Rivero, al reverso “SINILTUN”. 
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SOLFERINO, INGENIO 

 

                      

                                                                                MHY-183                                                                             MHY-182 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

S/D 
 

20 mm latón niquelado MHY-182 Solferino 
Lázaro 

Cárdenas 

S/D 
 

24 mm latón niquelado MHY-183 Solferino 
Lázaro 

Cárdenas 

 

Circulares en latón niquelado, sin denominación, la omisión de la tilde sobre la segunda “N” 
(CONTRASENA)  puede ser error de la matriz del fabricante. 

FECHA: 1888 

S/D MHY-182 Anverso: Al centro, la inscripción “H” en la parte superior “YNGENIO SOLFERINO”; en la parte inferior, “YUCATAN” con rosetas en cada lado. Reverso: Al centro, la letra “C”, en la parte superior, “MAYO 1° DE 1888”; en la parte inferior, “CONTRASENA”, con rosetas en cada lado. 
S/D MHY-183 Anverso: Al centro, la inscripción “H” en la parte superior “YNGENIO SOLFERINO”; en la parte inferior, “YUCATAN” con rosetas en cada lado. 
Reverso: Al centro, la letra “C”, en la parte superior, “MAYO 1° DE 1888”; en la parte inferior, “CONTRASENA”, con rosetas en cada lado. 
La diferencia está en el tamaño. 

 

Solferino está situado entre las poblaciones de Kantunilkín y Chiquilá (ahora estado de Q. 

Roo), en el se cultivaba la caña de azúcar, cacao, algodón y plátano, que eran los principales 

cultivos, aunque también se recolectaba el chicle y se explotaban las salinas, ubicadas en las 

costas de Holbox y Chiquilá, el ingenio era administrado por la East Coast of Yucatán 

Colonización Co.  
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TABÍ, HACIENDA (SAN JUAN BAUTISTA TABÍ) 

 

              

                                                    MHY-184 

Denominación Peso Medidas Material ID Localidad Municipio 

1 mecate 
 

rectangular latón MHY-184 Tabí Sotuta 

1 canoa 
 

rectangular latón MHY-185 Tabí Sotuta 

1 cavadora 
 

rectangular latón MHY-186 Tabí Sotuta 

1 jornal 
 

rectangular latón MHY-187 Tabí Sotuta 

100 FM 
 

rectangular cobre MHY- Tabí Sotuta 

1000 O. MF 
 

rectangular cobre MHY- Tabí Sotuta 

 

Algunas piezas tienen diferentes resellos como: “100 / F.M.”; “F 2”; “MF / 1000” ó “1500”. 

1MECATE 

Anverso: Rectangular de latón con perforación en la parte superior, debajo de la perforación flanqueada por dos ornamentos en forma de estrella: “TABI”, en la parte inferior, “MECATE”. 
Reverso: en blanco, unifácica. 

En las fichas de esta hacienda, se observa otras denominaciones que no son comunes en las 

demás haciendas de la región, como la “canoa”, “cavadora” y “jornal” 

 

 

 

 

La hacienda de San Juan Bautista Tabi, en la carretera Sotuta - Yaxcabah, fue de las pocas de 

producción diversificada, cuyos cultivos más importantes fueron la caña de azúcar y el maíz. 

Se considera que pudo ser un ingenio azucarero. 
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TAMANCHÉ, HACIENDA 

 

              

                                                                                 MHY-188                                            MHY-189                                          MHY-190 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

1000 pencas 7.2 grs. 33 mm latón MHY-188 Tamanché Mérida 

1 mecate 7 grs. 33 mm latón MHY-189 Tamanché Mérida 

1 almud 7.5 grs. 33 mm latón MHY-190 Tamanché Mérida 

 

Circulares en latón, 1000 pencas y 1 mecate. 

FECHA: 1912 

1000 PENCAS  Anverso: Al centro, la inscripción en tres líneas: “H. da” / “TAMANCHE”/ “1912”; circundante: “PROPIEDAD. Fdo Y. ALF.” (Fernando y Alfonso) “BOLIO”. Terminando en la 
parte inferior con el ornamento de dos flores de Liz. 

Reverso: Inscripción en dos líneas: superior: “1000” inferior: “PENCAS”. 
1 MECATE  Anverso: Al centro, la inscripción en tres líneas: “H. da” / “TAMANCHE”/ “1912”; circundante: “PROPIEDAD. Fdo Y. ALF.” (Fernando y Alfonso) “BOLIO”. Terminando en la 
parte inferior con el ornamento de dos flores de Liz. 

Reverso: Inscripción en dos líneas: superior: “UN” inferior: “MECATE”. 
MOLIDO ALMUD 

Hay registro de una pieza con esta “denominación”, no se cuenta con la imagen de la 
misma. 

 

Almud es una unidad de capacidad prácticamente en desuso, empleada principalmente para 

medir granos  y a veces líquidos; su valor variaba entre los 4.5 y 10 litros. 

https://es.wikipedia.org/wiki/Unidades_de_capacidad
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TECOH, HACIENDA 
 

                  

                                                     MHY-192                                                                                           MHY-193 

 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

1/8 real 
 

19 mm latón MHY-191 San José Tzal Mérida 

1/4 real 
 

22 mm latón MHY-192 San José Tzal Mérida 

1/2 real 
 

25 mm latón MHY-193 San José Tzal Mérida 
 

Circulares en latón niquelado, borde denticulado pequeño. 

1/8 REAL 

Anverso: Al centro un ornamento floral, (roseta) en la parte superior la inscripción “HACIENDA TECOH”, en la parte inferior “E. ESCALANTE. G.” (Enrique Escalante Galera). Reverso: En el medio “1/8”. 
1/4 REAL Anverso: Al centro un ornamento floral, en la parte superior la inscripción “HACIENDA 
TECOH”, en la parte inferior “E. ESCALANTE. G.” (Enrique Escalante Galera). Reverso: En el medio “1/4”. 
1/2 REAL Anverso: Al centro un ornamento floral, en la parte superior la inscripción “HACIENDA TECOH”, en la parte inferior “E. ESCALANTE. G.” (Enrique Escalante Galera). Reverso: En el medio “1/2”. 
 

            



“Monetaria Particular de la Península de Yucatán” 
RENE G BAGUNDO CRESPO 

 

 

 

TEXÁN, HACIENDA (TEXÁN CÁMARA) 

 

       

                                                       MHY-201                                                                                          MHY-202 

 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

1/4 real 1.6 grs. 17 mm níquel MHY-201 Texán Mérida 

1/2 real 3.8 grs. 21 mm níquel MHY-202 Texán Mérida 
 

Circulares en níckel, bordes denticulados. 

FECHA: 1888 

1/4 REAL  

Anverso: Al centro, dentro de una guirnalda de hojas de laurel, en dos líneas la inscripción “1/4”/ “1888”; en la parte superior de la guirnalda “TEXAN”. Reverso: Al centro en cinco líneas “PARA LAS”/ “FINCAS”/ “DE”/ “C. CAMARA” (Camilo 
Cámara), rodeando las inscripciones “FICHA CONVENCIONAL” y en la parte inferior un 
ornamento. 

1/2 REAL  

Anverso: Al centro, dentro de una guirnalda de hojas de laurel, en dos líneas la inscripción “1/2”/ “1888”; en la parte superior de la guirnalda “TEXAN”. 
Reverso: Al centro en cinco líneas “PARA LAS”/ “FINCAS”/ “DE”/ “C. CAMARA” (Camilo Cámara), rodeando las inscripciones “FICHA CONVENCIONAL” y en la parte inferior un 
ornamento. 

 

 

 

 

En esta hacienda se registra una ficha con la inscripción “50 SEM” unifácica, con una 
diámetro mayor a todas las anteriores hecha en cobre. 
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TICOPÓ, HACIENDA 

 

             

                                                          MHY-205                                                                                                MHY-204 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

1/4 real 
 

18 mm níquel MHY-203 Ticopó Acanceh 

1/2 real 4 grs. 21 mm níquel MHY-204 Ticopó Acanceh 

1 real 6.4 grs. 25 mm níquel MHY-205 Ticopó Acanceh 

 

FECHA: 1888 

1/4 REAL  

Anverso: Al centro, dentro de un circulo de puntos, una planta de henequén; rodeando entre el circulo y el borde la inscripción “HACIENDA TICOPO”, en la parte inferior “L. PEON” (Lorenzo Peón). 
Reverso: Al centro, dentro de una guirnalda de hojas de laurel la inscripción a dos líneas “1/4”/ “REAL”, rodeando la guirnalda la inscripción “FICHA CONVENCIONAL”, en la parte inferior de la guirnalda: “1888”. 
1/2 REAL  

Anverso: Al centro, dentro de un circulo de puntos, una planta de henequén; rodeando entre el circulo y el borde la inscripción “HACIENDA TICOPO”, en la parte inferior “L. PEON” (Lorenzo Peón). 
Reverso: Al centro, dentro de una guirnalda de hojas de laurel la inscripción a dos líneas “1/2”/ “REAL”, rodeando la guirnalda la inscripción “FICHA CONVENCIONAL”, en la parte 
inferior de la guirnalda: “1888”. 
1 REAL  

Similar a las anteriores, únicamente cambian las denominaciones y tamaño. 

 

En la hacienda Ticopó se tienen registros de una serie de fichas hechas con lámina y de 
diferentes tamaños, con sus respectivas denominaciones: 
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Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

1 mecate 
  

lámina MHY-206 Ticopó Acanceh 

2 mecates 
  

lámina MHY-207 Ticopó Acanceh 

3 mecates 
  

lámina MHY-208 Ticopó Acanceh 

5 mecates 
  

lámina MHY-209 Ticopó Acanceh 

250 pencas 
  

lámina MHY-210 Ticopó Acanceh 

500 pencas 
  

lámina MHY-211 Ticopó Acanceh 

1000 pencas 
  

lámina MHY-212 Ticopó Acanceh 

2000 pencas 8.4 grs. 50 x 63 mm lámina MHY-213 Ticopó Acanceh 

 

 

MHY-213 

Las formas son variadas, que van desde cuadradas, rectangulares hasta romboides como en 

la imagen anterior, la ley que se describe como lámina se registran dos tipos,  galvanizadas y 

de latón. 

 

 

 

 

 

 

 

 

Hacienda Ticopó está ubicada a 28 kilómetros de la ciudad de Mérida, carretera a Valladolid, 

específicamente en el municipio de Acanceh. Se acredita la propiedad de la hacienda en 1888 

a Lorenzo Peón. 

http://es.wikipedia.org/wiki/Acanceh_%28municipio%29
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TIMUL, HACIENDA 

 

                                          

                                                        MHY-217                                                                                                      MHY-218 

            

                                                MHY-216                                                                                          MHY-215 

N.Y.P.C. = Nazario y Pastor Campos 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

10 centavos 1.4 g 26  mm aluminio MHY-214 Timul Motul 

25 centavos 2.5 g 28  mm aluminio MHY-215 Timul Motul 

50 centavos 3 g 32 mm aluminio MHY-216 Timul Motul 

100 centavos 
 

38 mm aluminio MHY-217 Timul Motul 

2500 pencas 
 

38 mm aluminio MHY-218 Timul Motul 

3 mecates 
 

- aluminio MHY-219 Timul Motul 

 

10 (Centavos):  

Anverso: Borde acordonado, en la parte superior las iníciales “N.Y.P.C.”, al centro “10” en la parte inferior “TIMUL”. 
Reverso: Liso 

25 (Centavos):  Anverso: Borde acordonado, en la parte superior las iníciales “N.Y.P.C.”, al centro “25” en la parte inferior “TIMUL”. 
Reverso: Liso 
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50 (Centavos):  Anverso: Borde acordonado, en la parte superior las iníciales “N.Y.P.C.”, al centro “50” en la parte inferior “TIMUL”. Reverso: Resellado al centro con el numero “4” 

100 (Centavos): 

Anverso: Borde acordonado, en la parte superior las iníciales “N.Y.P.C.”, al centro “100” en la parte inferior “TIMUL”. Reverso: Resellado al centro con el numero “13” 

2500 PENCAS 

Anverso: Perforación en la parte superior, al centro resello “TIMUL/50” en la parte inferior “BENITA PALMA DE C” 

Reverso: a tres líneas: superior: “ENTREGO”, al centro, “DOS MIL”, inferior: “QUINIENTAS PENCAS”. 

 

3 MECATES CHAPEO 

Anverso: Perforación en la parte superior, al centro resello “T/100” en la parte inferior “BENITA PALMA DE C” Reverso: “TRES / MECATES / CHAPEO”. 

 

                   

MHY-214 
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TIXCACAL, HACIENDA (TIXCACAL OPICHÉN) 

 

             

                                                         MHY-220                                                                                            MHY-221 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

S/D 1 4.7 grs. 25 mm latón niquelado MHY-220 Tixcacal Mérida 

S/D 2 4.6 grs. 25 mm latón niquelado MHY-221 Tixcacal Mérida 

S/D 3 
 

25 mm latón niquelado MHY-222 Tixcacal Mérida 

 

Circulares  en latón niquelado, con perforación, gráfila acordonada. 

AÑO: 1889 

S/D 1 Anverso: Al centro, un águila con las alas abiertas, en la parte superior, “TIXCACAL” en la parte inferior “+ YUCATAN +”. 
Reverso: Al centro, un caballo relinchando, en la parte superior, la inscripción “IGNACIO GOMEZ”, en la parte inferior “1889” flanqueada por pequeñas estrellas. 
S/D 2 Anverso: Al centro, un águila con las alas abiertas, en la parte superior, “TIXCACAL” en la parte inferior “+ YUCATAN +”. 
Reverso: Al centro, un caballo relinchando, en la parte superior, la inscripción “IGNACIO GOMEZ”, en la parte inferior “1889” flanqueada por pequeñas estrellas, sobre la figura del caballo ocupando todo el centro el resello “A A”. 
S/D 3 

Similar a la SD (1) con diferente leyenda, al centro en tres líneas: “S”/”HM”/”D” y en la parte inferior “PROGRESO”. 

“PROGRESO”               “HSM”     “D” 
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TZON, HACIENDA (SAN FRANCISCO DZON) 

              

                                                    MHY-224                                                                                          MHY-225 

          

MHY-223 

Denominación Peso Medidas Material ID Localidad Municipio 

500 pencas 2 grs. 36 x 28 mm aluminio MHY-224 Tzon Tekantó 

1000 pencas 3.7 grs. 37 x 41 mm aluminio MHY-223 Tzon Tekantó 

2000 pencas 5.5 grs. 47 mm aluminio MHY- Tzon Tekantó 

1 mecate 1.6 grs. 21 x 28 mm aluminio MHY-225 Tzon Tekantó 

2 mecates 1.8 grs. 30 mm aluminio MHY- Tzon Tekantó 

1 tarea 1.5 grs. 25 mm aluminio MHY- Tzon Tekanto 

 

500 PENCAS 

Anverso: Forma de bellota con perforación en la parte superior, la leyenda al centro superior: “TZON”. Reverso: Denominación a tres líneas, superior: “ENTREGO”, al centro: “QUINIENTAS”, en la parte inferior: “PENCAS”. 
1000 PENCAS 

Anverso: Irregular con perforación, en la parte superior resello con la imagen de un gallo, al centro “TZON”, en la parte inferior el resello “20”. Reverso: La denominación a tres líneas, superior: “ENTREGO”, al centro “MIL” en la parte inferior: “PENCAS”. 
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2000 PENCAS Anverso: Circular en aluminio con forma de flor, dentro de un circulo hecho a “golpe”: superior, resello con la imagen de un gallo, al centro: “TZON”,  inferior resello “50”. 
Reverso: La denominación a tres líneas, superior: “ENTREGO”, al centro: “DOS MIL”, inferior: “PENCAS” 

1 MECATE Anverso: Ovalada de aluminio con perforación, al centro: “TZON”. Reverso: superior: “ENTREGO”, al centro: “UN”, inferior: “MECATE CHAPEO”. 
 

                       

2 MECATES 

Anverso: Cruciforme de aluminio con perforación,  al centro: “TZON”. Reverso: a tres líneas, superior: “ENTREGO”, al centro: “DOS”, inferior: “MECATES CHAPEO”. 

 

En esta denominación se registra otra pieza similar con resellos, en la parte superior un 
gallo, y en la parte inferior, “25”. 
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1 TAREA 

Anverso: Circular de aluminio con perforación,  al centro, “TZON”. Reverso: la denominación en tres líneas, superior: “ENTREGO”, al centro “UNA”, inferior: “TAREA LEÑA”. 
Es posible que en todas las fichas se hayan estampado diferentes resellos numéricos  

acompañados con el icono del gallo. 
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VALIX, HACIENDA 

 

                  

                                                              MHY-227                                                                          MHY-228 

                 

                                                            MHY-229                                                                                MHY-226 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

S/D 
 

21 mm latón  MHY-226 Valix Hoctún 

500 pencas 
 

21 mm latón niquelado MHY-227 Valix Hoctún 

1 mecate 
 

19 mm latón niquelado MHY-228 Valix Hoctún 

1000 4.7 grs. 24 mm latón MHY-229 Valix Hoctún 

2 mecates 
 

24 mm latón niquelado MHY-230 Valix Hoctún 

50 
 

19 mm latón niquelado MHY- Valix Hoctún 
 

FECHA: 1888 

Circulares en latón, en algunas se presentan rasgos de niquelación para darles una 

apariencia plateada, todas las piezas con perforación, la pieza MHY-229 se registra con un 

resello de “1000”, posiblemente pencas, misma que también, con un mayor diámetro que las 
tres anteriores (24 mm), la pieza MHY-227 con el resello “500” refiriéndose también a 500 
pencas, también en las siguientes piezas la denominación se aprecia como un resello como en 

el caso de 1 mecate, la pieza presenta el resello de “1”. 

S/D  

Anverso: Al centro, la figura de una vaca, en la parte superior, la inscripción “HACIENDA VALIX”; en la parte inferior, “1888”. Reverso: Al centro, la figura de una abeja, en la parte superior, “JOSE N. ARJONA” en la parte inferior: “HOCTUN”. 
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500 (PENCAS) 

Similar a la pieza anterior, únicamente cambia el tamaño y la denominación que esta 
resellada (500) 

1 (MECATE) 

Similar a la pieza anterior, únicamente cambia el tamaño y la denominación que esta 
resellada (1) 

1000 (PENCAS) 

Similar a la pieza anterior, únicamente cambia el tamaño y la denominación que esta 
resellada (1000). De este tipo hay tres diferentes registradas, la primera con el resello de “1000”, la segunda con el mismo resello pero la matriz de la letra A es diferente, y en el 
tercer tipo la matriz de la B es diferente a las anteriores. 

 

 

2 (MECATES) 

Similar a la pieza anterior, únicamente cambia la denominación que esta resellada (2).  
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XCANCHAKÁN, HACIENDA 

 

   

MHY-231 

                       

                                                                       MHY-232                                                                        MHY-233 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

1/4 real 
 

17 mm níquel MHY-231 Xcanchakán Tecoh 

1/2 real 
 

21 mm níquel MHY-232 Xcanchakán Tecoh 

C (1 real) 
 

23 mm níquel MHY-233 Xcanchakán Tecoh 

 

FECHA: 1889 

1/4 REAL 

Anverso: Al centro, una estrella de ocho picos, en la parte superior, la inscripción “XCANCHAKAN”; en la parte inferior: “1889”. Reverso: Al centro “1/4”, en la parte superior “CONVENCIONAL”, en la parte inferior: dos 
ramas de laurel cruzadas. 

1/2  REAL 

Anverso: Al centro, una estrella de ocho picos, en la parte superior, la inscripción “XCANCHAKAN”; en la parte inferior: “1889”. Reverso: Al centro “1/2”, en la parte superior “CONVENCIONAL”, en la parte inferior: dos 
ramas de laurel cruzadas. Diferente en tamaño y denominación. 

C (1 REAL) 

Anverso: Al centro, una estrella de ocho picos, en la parte superior, la inscripción “XCANCHAKAN”; en la parte inferior: “1889”. Reverso: Al centro “C”, en la parte superior “CONVENCIONAL”, en la parte inferior: dos 
ramas de laurel cruzadas. Diferente en tamaño y denominación. 
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XCEHÚS, HACIENDA 

 

                    

                                                                                                                       MHY-234 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

500 pencas 
 

25 mm aluminio MHY-234 Xcehús Seyé 

1 mecate 
 

25 mm aluminio MHY- Xcehús Seyé 

 

Circulares en aluminio, con borde de puntos. 

500 PENCAS Anverso: Al centro, la inscripción “SEYÉ” en la parte superior “HACIENDA XCEHUS” en la parte inferior, “VICTOR J. CICERO”. Reverso: Al centro en dos líneas la inscripción “500”/ “PENCAS”. 
1 MECATE Anverso: Al centro, la inscripción “SEYÉ” en la parte superior “HACIENDA XCEHUS” en la parte inferior, “VICTOR J. CICERO”. 
Reverso: Al centro en dos líneas la inscripción “1”/ “MECATE”. 
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XCUYÚN, HACIENDA 

 

          

MHY-235 

Denominación Peso Medidas Material ID Localidad Municipio 

1 real 
 

28 mm metal niquelado MHY-235 Xcuyún Conkal 

 

Circular en metal blanco no identificado, borde denticulado. 

1 REAL 

Anverso: Al centro, dentro de un circulo de puntos, un sol cuyos rayos punteados emanan de una estrella; entre el circulo de puntos  y el borde, la inscripción: “HACIENDA  XCUYUN” en la parte inferior, “EULALIO CASARES”. 
Reverso: Al centro dentro de un circulo de puntos, la denominación:”1”. 
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XKUKUL, HACIENDA (XCUCUL SUR) 

 

            

 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

5 centavos 
  

níquel MHY- Xkukul Umán 

 

5 CENTAVOS 

Anverso: anverso de una moneda de 5 centavos de 1906, águila de frente (Porfiriana). 

Reverso: Sobre la cara de la moneda de 5 centavos el resello “YKUKUL” que en esa época se entendía como “XKUKUL”. 
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YAXCHÉ, HACIENDA (YAXCHÉ DE PEÓN) 

 

                        

                                                                                                                                                             MHY-238 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

1/4 real 
 

17 mm níquel MHY-236 Yaxché Ucú 

1/2 real 
 

21 mm níquel MHY-237 Yaxché Ucú 

1/2 real 
 

21 mm cobre MHY- Yaxché Ucú 

1 real 
 

23 mm níquel MHY-238 Yaxché Ucú 

 

FECHA: 1888 

1/4 REAL    Anverso: Al centro, dentro de una guirnalda laurel, inscripción en dos líneas, “1/4”/ “1888”; parte superior sobre la guirnalda, la inscripción “YAXCHE”. Reverso: Al centro inscripción en cuatro líneas, “PARA LAS”/ “FINCAS”/ “DE”/ “A.L. PEON” (Augusto L. Peón), rodeando la inscripción central: “FICHA CONVENCIONAL”, en la parte 
inferior un ornamento. 

1/2 REAL Anverso: Al centro, dentro de una guirnalda laurel, inscripción en dos líneas, “1/2”/ “1888”; parte superior sobre la guirnalda, la inscripción “YAXCHE”. Reverso: Al centro inscripción en cuatro líneas, “PARA LAS”/ “FINCAS”/ “DE”/ “A.L. PEON” 
(Augusto L. Peón), rodeando la inscripción central: “FICHA CONVENCIONAL”, en la parte 
inferior un ornamento. 

En esta denominación se registró una pieza en cobre, con las mismas inscripciones y peso 
que la de níquel, la cual se cree que es rara. 

1 REAL: Similar a las piezas anteriores, únicamente cambia la denominación y tamaño. 
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YAXCOPOIL, HACIENDA 

 

      

MHY-240 

Denominación Peso Medidas Material ID Localidad Municipio 

VI 
 

20 mm latón MHY-239 Yaxcopoil Umán 

XII 
 

23 mm latón MHY-240 Yaxcopoil Umán 

20 centavos 
 

129 x 80 mm papel MHY-241 Yavcopoil Umán 

F C 
 

30 mm latón MHY-242 Yaxcopoil Umán 

 

VI Y XII (6 y 12 centavos) circulares en latón 

VI (6 CENTAVOS) Anverso: Al centro en dos líneas la inscripción “YAXCOPOIL”/ “VI”. 
Reverso: Al centro el monograma “F.C.” (Fernando Cervera). 
XII (12 CENTAVOS) Anverso: Al centro en dos líneas la inscripción “YAXCOPOIL”/ “XII”. Reverso: Al centro el monograma “F.C.” (Fernando Cervera). 
Cambia el tamaño y peso. 

Se registra una variación unifácica con un diseño diferente en el monograma: 

 

 

MHY-242 
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MHY-241 

20 CENTAVOS Anverso: “20 CTVS”/ “HDA. YAXCOPOIL” inscripción: “SERIE C N° 2156” “Sr.(línea continua para el nombre)” en la parte inferior, “SIRVASE ENTREGAR AL 
PORTADOR MERCANCIAS POR VALOR DE VEINTE CENTAVOS QUE PAGARE EN BILLETES DE BANCO Y EN CANTIDADES TERMINADAS EN CINCO O CERO” en la parte inferior firma autógrafa “Fernando Cervera García Rejón”; en la parte inferior una segunda firma no legible, al final en letras pequeñas: “NOTA.- ES INDISPENSABLE PRESENTAR ESTA NOTA AL COBRAR”. (Tip. y Lit. La Moderna 54-503 Mérida) 

20 centavos billete  unifácico. 
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YAXCOPIL, HACIENDA 

      

MHY-243 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

1500 pencas 
 

25 mm aluminio MHY-243 Yaxcopil Peto 

 

Circular en aluminio, borde de puntos. 

1500 PENCAS Anverso: Al centro una estrella sobre la inscripción “FLORENCIO”; en la parte superior “HACIENDA YAXKOPIL” en la parte inferior: “TAMAYO”. (En la pieza registrada se observa 
el resello M.C.) 

Reverso: La inscripción en dos líneas: “1500”/ “PENCAS”. 
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YAXNIC, HACIENDA (SAN NICOLÁS YAXNIC) 

                

                                            MHY-244                                                     MHY-246                                               MHY-249 

 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

250 pencas 
 

36 mm Latón MHY-244 Molas Mérida 

2000 pencas 
 

32 x 36 mm Latón MHY-245 Molas Mérida 

2000 pencas 
 

25 x 36 mm Latón MHY-246 Molas Mérida 

300 hijos 
 

27 x 39 mm Latón MHY-247 Molas Mérida 

S/D 
 

30 x 35 mm Latón MHY-248 Molas Mérida 

2 
 

30 x 35 mm Latón MHY-249 Molas Mérida 

10 
 

30 x 35 mm Latón MHY-250 Molas Mérida 

 

250 PENCAS  Anverso: Inscripción en tres líneas: “YAXNIC”/ “250”/ “PENCAS”. En la parte superior entre el borde y el agujero la inscripción “A.M. RY. S. CO.”/ “NEW YORK”. (American 
Railway Supply Co.). Circular con perforación en la parte superior. 

Reverso: Liso. 

2000 PENCAS Anverso: Inscripción en tres líneas: “YAXNIC”/ “2000”/ “PENCAS”. En la parte superior entre el borde y el agujero la inscripción “A.M. RY. S. CO.”/ “NEW YORK”. (American 
Railway Supply Co.). Rectangular con perforación en la parte  superior. 

Reverso: Liso. 

2000 PENCAS  

Similar a la anterior con excepción al tamaño. 

Rectangular con bordes redondeados, con agujero en la parte superior 
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300 HIJOS  

Similar a la anterior únicamente con el cambio de denominación y tamaño. 

Rectangular con bordes redondeados, con perforación en la parte superior. 

S/D  Anverso: “YAXNIC” 

Reverso: Liso. 

Rectangular con los bordes redondeados, perforación en la parte superior. 

 Esta pieza pudo ser una de las “etiquetas” que se sujetaban a cada bulto de henequén. 

2 

Anverso: Inscripción en dos líneas: “YAXNIC”/ “2” 

Reverso: Liso. 

Rectangular con bordes redondeados, perforación alargada para correa en la parte 
superior. 

10  Anverso: Inscripción en dos líneas: “YAXNIC”/ “10” 

Reverso: Liso. 

Rectangular con bordes redondeados, perforación alargada para correa en la parte 
superior. 
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YCINCAB, HACIENDA 

 

       

MHY-252 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

1/4 real 
 

17 mm Níquel MHY-251 Tecoh Tecoh 

1/2 real 3.5 grs. 21 mm Níquel MHY-252 Tecoh Tecoh 

 

FECHA: 1888 

1/4 REAL Anverso: Al centro, dentro de una guirnalda de laurel, inscripción en dos líneas: “1/4”/ “1888”, en la parte superior de la guirnalda “YCINCAB”. Primera letra “C” invertida a la 
izquierda. 

Reverso: Al centro inscripción en cinco líneas: “PARA LAS”/ “FINCAS”/ “DE”/ “C. CAMARA” (Camilo Cámara)/ ornamento, rodeando las inscripciones del centro la “FICHA CONVENCIONAL” 

1/2  REAL Anverso: Al centro, dentro de una guirnalda de laurel, inscripción en dos líneas: “1/2”/ “1888”, en la parte superior de la guirnalda “YCINCAB”. Primera letra “C” invertida a la 
izquierda. Reverso: Al centro inscripción en cinco líneas: “PARA LAS”/ “FINCAS”/ “DE”/ “C. CAMARA” (Camilo Cámara)/ ornamento, rodeando las inscripciones del centro la “FICHA 
CONVENCIONAL” 
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REGISTROS SIN IMÁGENES DISPONIBLES 

 

AUDUMARIO MOLINA (XCUMPICH) 

Denominación Fecha Peso Medidas Ley ID Localidad 

4 B 
  

30 mm cobre MHY-253 Mérida 

 

4B  Anverso: La inscripción “A. M.” (Audomaro Molina) Reverso: Al centro, la inscripción “4B”. 
Todas las inscripciones son al golpe o al relieve. 

Audomaro Molina nace en Hecelchakán, Yucatán, actualmente Campeche, el 8 de septiembre 

de 1852, era el hermano del entonces gobernador de Yucatán, Dn. Olegario Molina. Fue 

dueño de la hacienda henequenera Xcumpich, Murió el 18 diciembre de 1910 en la ciudad de 

Mérida. 

CAUCA, HACIENDA 

Denominación Fecha Peso Medidas Ley ID Localidad 

1 tarea 1910 
 

rectangular cobre MHY-254 Mérida 

 

CHALMUCH, HACIENDA 

Denominación Fecha Peso Medidas Ley ID Localidad 

1 peso 1887 
 

redonda cobre MHY-256 Mérida 

 

Chalmuch es una subcomisaria del municipio de Mérida, El nombre (Chalmuch) significa en 

maya yucateco "lugar donde se bañan las ranas", por provenir de los vocablos “Chal” que 

significa bañarse y “much” que significa rana. Era una hacienda dedicada al cultivo de 

henequén. 

Bernardo Cano. 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Hecelchak%C3%A1n
http://es.wikipedia.org/wiki/Yucat%C3%A1n
http://es.wikipedia.org/wiki/Campeche
http://es.wikipedia.org/wiki/8_de_septiembre
http://es.wikipedia.org/wiki/1852
http://es.wikipedia.org/wiki/Industria_henequenera
http://es.wikipedia.org/wiki/M%C3%A9rida_%28municipio%29
http://es.wikipedia.org/wiki/Maya_yucateco
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CHENCOH, HACIENDA 

Denominación Fecha Peso Medidas Ley ID Localidad 

2500 pencas 
  

redonda cobre MHY-257 Maxcanú 

 

Se describen las iníciales J.Z.M. en la pieza. 

CHUNTULAK, SAN ANOTONIO CHUNTUAC 

Denominación Fecha Peso Medidas Ley ID Localidad 

50 centavos 
  

32 mm aluminio MHY-260 Mérida 

 

Circular en aluminio con borde de puntos. Anverso: Al centro “50”, inscripción en la parte superior “HDA. CHUNTULAK” en la parte inferior “S. PADRON” (Sergio Padrón)  
Reverso: Liso 

Hacienda cuyo origen se registra en 1780 aproximadamente, dedicada al cultivo de 
henequén. 

DZODZIL, HACIENDA DZODZIL NORTE 

Denominación Peso Medidas Ley ID Localidad Municipio 

1 peso 
 

40 mm plomo MHY-261 Mérida Mérida 

 

1 PESO Anverso: En letras rusticas “ACIENDA SOOIL” Reverso: Inscripción en tres líneas, una  ornamentada, segunda “1” inferior “PESO”. 
El nombre proviene de Sodzil que en el idioma maya significa lugar de los murciélagos. 

Anteriormente era la Hacienda San Ignacio. 

 

 

 

http://es.wikipedia.org/wiki/Idioma_maya

